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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-S. M. el Rey (Q.J). G.) y S. A. ÍL la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en el Real Si
tio de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud.

S egov ia  3  Setiembre, 7 ‘3 0  tarde,.— K  los Excelen
tísimos Sres. Presidente interino del Consejo de Mi
nistros y Ministro de lá Gobernación, el Gobernador 
civil: : _ó N '

«S. M. el Rey; acompañado del Ministro de Es
tado, de! Jefe superior de Palacio y de otras perso
nas notables, ha estado en esta capital desde las 
dos á las seis de la tarde visitando detenidamente 
la Academia de Artillería, la Catedral, el Ayunta
miento, la Diputación provincial y el Santuario de 
Fuencislá. S. 3VL harecibido en todas partas inequí
vocas ̂  y eiíttóiastás dé^mo^racioñes dé adhesión y; 
respeto.» . , ’ •:,: * N \  . |; ■ ;; j

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Saia délo civil déla Audiencia de Vaíladohd y el 
Gobernador de la provincia de Burgos, de los cuales re
sulta: ; , !

Que en sesión du 16 de Setiembre de 1875 acordó el 
Ayuntarnionio de Tórtolos que D. José Nieto, comprador 
de un terreno sito en término del pueblo de Baltanás, co
nocido con el nombre de Alfoces, y limítrofe con el térmi-, 
no del referido Tortoles,respetara los límites de este, prac-j 
Ideándose el correspondiente deslinde: !

Que no habiendo podido verificarse dicha operación ele; 
común acuerdo, el mismo Ayuntamiento acordó en sesión! 
de 24 de dicho' mes y año que los ganados pertenecientes á ’ 
los vecinos del pueblo continuaran pastando en ios Alfo
lies, como venian haciéndolo, toda vez que D. José Nieto; 
quería apoderarse de terrenos que correspondían á Tór-'

1 toles: ■ : '
Que en el Juzgado de Baltanás se presentó con féóha 12 

de Junio de 1876 un interdicto á. nombre de D. José Nieto- 
con el objeto de recobrar la posesión de los Alfoces, en la: 
'cual había sido perturbado el actor por haber introducido^ 
en dicha finca sus ganados D. José Alvaro Gaona y Don 
Manuel Pinto Moreno, vécinó de Tortoles: : , . ;

Que sustanciado- el interdicto sin audiencia de los des-! 
pojantes, y dictada en 3 de Julio de 1876 sentencia resti-í" 
tutoría, que se llevó á efecto, se interpuso apelación por Al
varo Gaona y Pinto Moreno;, y hallándose los autos en la 
Audiencia de Vailadolid, el Gobernador de Búrgos requi
rió de inhibición á la Sala dé lo civil de la misma á ins
tancia délos apelantes, fundándose en que á los Ayunta-:1 
mientes corresponde la administración, conservación y 
cuidado de los bienes y derechos del Municipio; en que no 
procede el interdicto contra ías providencias de los Ayun
tamientos y Alcaldes en asuntos de su competencia, y sólo ; 
caben los demás recursos que la ley municipal establecí; * 
en que los ganados de D. José Alvaro Grazna y D. M anuel! 
Pinto Moreno no habían entrado en terreno de D. José' 
Nieto, sino en el que desde tiempo inmemorial venian dis
frutando ios vecinos de Tortoles manco munidamente con

los de Baltanás; y citaba el Gobernador los artículos 67, 68, 
161 y 162 de la ley municipal:

Que sustanciado el incidente, la Sala acordó sostener 
su jurisdicción, alegando como razones para ello que en el 
oficio del Gobernador requiriendo de inhibición se decia 
que los acuerdos del Ayuntamiento de Tortoles habían sido 
tomados en Setiembre de 1876, ó sea con posterioridad al 
interdicto propuesto por D. José Nieto, y no podia por 
tanto decirse que el interdicto contrariaba providencia al
guna administrativa para el efecto de la competencia; y; 
citaba la Sala la Real orden de 8 de Mayo de 1889, los a r
tículos 64 y 67 de la ley municipal, el 691 y sus concor
dantes de la de Enjuiciamiento civil, el 267 de la orgánica 
del poder judicial, y los 60 y 63 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, separándose deí dictámen de la Co
misión provincial, insistió en su requerimiento,;resultando 
el presente conflicto que lia seguido sus trámites.

Visto el art. 67 dala ley municipal, según el cual es de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la admi
nistración municipal, que comprende el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos pertenecientes al Municipio:

Visto el art. 84 de la misma ley, que prohibe á los Juz
gados y Tribunales adm itir interdictos contra las provi- 

A yunteai^ntc^ y en lo¿ &sunto$ . deí
su competencia:

Coikiderando:
1.° Que el Ayuntamiento de Tortoles obró dentro del 

círculo de sus atribuciones al acordar el deslinde entre el 
terreno del cual se dice dueño D. José Nieto por compra 
hecha al Estado, y el que venia disfrutando el referido 
Ayuntamiento en mancomunidad con el de Baltanás para 
el aprovechamiento de pastos:

■2.° Que asimismo estaba en las facultades de la cor
poración municipal de Tortoles mantener á sus adminis
trados en el goce de los derechos que de antiguo tenían de 
introducir sus ganados en el referido terreno en manco
munidad con los del otro pueblo: i

3.° Que según resulta de las certificaciones que en el 
expediente obran, los mencionados acuerdos fueron adop
tados en 16 y 24 de Setiembre de 1875, verificándose én 
Abril de 1876 el acto que dio lugar\ál interdicto entablado 
én Junio del último de dichos dos años, y por tanto es evi
dente que se proponía el actor dejar sin efecto providen
cias administrativas anteriormente dictadas;

Coníormándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo‘én decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado-en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente interino det Consejo de Ministros,

Hanuel de ^rówio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 REAL. ORDEN.
Excmo.: Sr: S. M. el Rey (Q, D.- G.) se ha servido dis

poner que durante lá ausencia de D. Oárjos Ibañez, Direc
tor general del Instituto Geográfico y Estadístico, que por 
Real orden de 25 de Agosto próximo pasado marcha al ex

tranjero para presidir en París la Comisión internacional 
'de pesas y medidas, y en Stuttgart la Asociación geodési
ca européa, se encangue V. E. del despacho de los asuntos 
correspondientes á dicha Dirección.

Í)e lleal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1.° de Setiembre de 1877.

C. TORENÓ. .

Sr. D. Estéban Garrido, Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España. ,
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: •

« En el pleito pendiente en única instancia ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una el Dr. Dé Salvador 
Torres Aguilar, Profesor de la Escuela del Notariado en la 
Universidad Central, demandante, que litiga en am-propia 
representación, y de la otra mi Fiscal, que representa á la 
Administración general del Estado, demandada, sobre revo
cación ó subsistencia de las Real es órdenes de 28 de Junio 
y 23 de Noviembre de 1875, que declararon que el deman
dante no tenia derecho á ser trasladado s  la cátedra de 
Teoría práctica de los procedimientos judiciales y práctica 
forense, vacante en la Universidad Central. !}l .

.o Visto;. :
Visto el expediente gubernativo,, dpi que aparece;
Que habiendo* quedado vacante Da cátedra de Teoría 

práctica de los procedimientos judiciales y práctica foren
se; en la Universidad Central^ se - mandó proveer por'con- 

, curso, ánunciándose previamente Ja traslación con arreglo 
á jas disposiciones del reglamento de 15 de Enero de 1870: 

Que la.traslación fuá solicitada por varios Catedráticos 
de Universidades de distrito y por el de la Escuela del No
tariado de la Ceptral D. Salvador Torres Aguilar, que des- 

, empeñaba la asignatura de redacción de instrumentos y 
actuaciones judiciales; y ocurriendo á la Dirección de Ins
trucción pública dudas sobre la aptitud de aquel último 
por no explicar asignatura igual, acordó que consultara ai 
Consejo de Instrucción pública el caso concreto del expe
diente, y al mismo tiempo que expresara su opinión sobre 
la manera de proveer por traslación las cátedras do la Uni
versidad. Central para que pudiera adoptarse una regla ge
neral para casos, análogos:
i Que oido el Consejorde Instrucción pública, expuso que 
D. Salvador Torres Aguilar, como Catedrático de asigna- 

Aura distinta dé la que habiade proveerse, no tenia dere
cho á la, traslación que solicitaba; y que no reuniendo los 
demás aspirante^ las condiciones exigidas en la convoca
toria, debía declararse desierta la trasl^ciozi y abrirse desde 

; luego el concurso; añadiendo,, respecto al segundo extremo 
consultado, que entendía que no debían proveerse por tras
lación las cátedras de la Universidad «Central, porque los 
Catedráticos de dicha Escuela son Jos que únicamente tie
nen Condiciones para solicitarlo, y estos no pueden nunca 
explicar la misma asignatura vacante:

Que conformándose el Gobierno con la primera parte 
-de este dictámen, se expidió la Real orden de 28 de Julio 
de 1875, de la cual apeló el Doctor Torres Aguilar, y fué 
confirmada en 23 de Noviembre del mismo año, declarán
dose en ámbas que no tenia el recurrente derecho á ser 

k nombrado por traslación para la cátedra que solicitaba.
Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 

. las cuales aparece:
. Que con fecha 5 de Enero de 1876 presentó el Doctor 

Torres Aguilar ante el Consejo de Estado demanda con- 
tencioso-administrativa, que amplió después solicitando la 
revocación de las mencionadas Reales órdenes, y que se 
declarase con derecho para ser nombrado por traslación 
Catedrático de la asignatura á que aspiraba, fundándose 
en que reunía todas las condiciones exigidas en la convo
catoria por, ser Profesor en cátedra dotada con igual suel
do, tener Ia: misma categoría y ser la asignatura etimoló
gica, y jurídicamente igual, y en que aun no siéndolo no 
dejaría de tener el mismo derecho, pues se ha declarado 
por Reales dec/etqs-sentencias de 7 de Junio y 28 de Oc
tubre de 1875 que pueden solicitar la traslación Profeso
res, de distinta asignatura:

Que á instancia del demandante se han traído á los 
autos los expedientes de reforma de la Escuela de Arqui
tectura, de supresión del Instituto industrial, los formados 
para proveer por concurso las cátedras de Derecho roma-
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no y ampliación del civil, vacantes respectivamente en las 
Universidades de Salamanca y Oviedo, y los en v irtud de 
los que fueron nombrados Catedráticos de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central D. Eduardo Rodríguez 
y de la de Derecho de la de Oviedo D. Melchor Salvá:

De ellos aparece que habiendo quedado excedentes al
gunos Profesores á consecuencia de la reforma de la Es
cuela de Arquitectura y de la supresión del Institu to  y Es
cuelas industriales, fueron colocados en las Facultades de 
Ciencias de la Universidad Central y de otras del dis
trito : que D. Eduardo Rodríguez, también Catedrático ex
cedente del Instituto industria l, fué nombrado en 1889 
para servir cátedra de la Facultad de Ciencias en la Uni
versidad Central: que D. Melchor Salvá fué destinado en 
1858 á la cátedra de Economía política de Oviedo, en 
atención al lugar distinguido que ocupó en la terna de las 
oposiciones á la cátedra de Historia del Comercio de la 
Escuela de Comercio de Madrid; y que habiendo solicitado 
varios Profesores de Instituto las cátedras de la Facultad 
de Derecho de que se ha hecho m érito, vacantes en las 
Universidades de Salamanca y Santiago, se declaró por 
Real orden de 6 de Noviembre de 187£ que para optar por 
concurso á Una cátedra de Facultad era necesario explicar 
asignatura correspondiente á la misma Facultad y sec
ción: t .

Que emplazado mi Fiscal para que contestara á la de
manda, lo hizo solicitando que se absolviese de ella á la 
Adm inistración general del Estado y se confirmasen las 
Reales órdenes im pugnadas, fundándose en que el deman
dante no explicaba asignatura igual á la vacante, ni reunía 
por tanto todas las condiciones exigidas en la convocato
ria ; y en que los antecedentes traídos como prueba a este 
pleito" no tienen aplicación al caso actual por ser ante
riores ai año de 1870, en el que se estableció por medio 
del reglamento de 15 de Enero la traslación como medio 
ordinario de proveer las cátedras. .

Visto el art. 47 de la ley general de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857, que declara enseñanza superior 
la del N otariado:

Visto su art. £19, según el que se consideran Catedráti
cos de Facultad para los efectos de dicha ley los de las en
señanzas superiores:

Visto el art. I7£, que establece que ningún Profesor pú
blico podrá ser trasladado á otro establecimiento ó asigna
tu ra  sin prévia consulta del Real Consejo de Instrucción 
pública:

Visto el art. 177, según el que los Profesores que- des- 
pues.de haber servido en propiedad sus plazas por espacio 
de 10 años dejan la enseñanza para pasar á otros destinos 
públicos, podrán se rnombrados de nuevo para cargos del 
Profesorado de igual clase á los que hubieren servido:

Visto el art. 178, que dispone que los Profesores que por 
supresión ó reforma queden sin colocación percibirán las 
dos terceras partes del sueldo hasta  que vuelvan á ser co
locados:

L Visto el art. £.° del reglamento de 15 de Enero de 1870, 
en el que se lee lo siguiente: «Decada tres cátedras vacantes 
en una m isma Universidad, Facultad y Sección, y en cada 
Escuela superior, una se proveerá por oposición y dos m e
diante concurso y á propuesta del Consejo universitario 
respectivo.

»A estos concursos serán llamados: para las vacantes 
de Madrid los Catedráticos supernum erarios de la m ism a 
Facultad y Sección ó de igual Escuela con los num erarios 
de las mismas en los otros distritos, y los de las Secciones 
respectivas de los Institutos de M adrid:»

Visto el art. 47 defmismo reglamento, que establece que 
«siempre que haya de proveerse una cátedra por concurso, 
ántes de publicarse la convocatoria de que tra ta  el a rt. 41 
se anunciará la vacante en la G a c e t a  y en los Boletines 
oficiales para que la puedan solicitar en el término de £0 
dias los Catedráticos de asignatura igual que deseen ser 
trasladados á ella, los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de Instrucción pública y los excedentes por supresión 
ó reforma;» y luego añade: «Sólo podrán ser nombrados los 
que hayan desempeñado en propiedad y por oposición cá
tedra de igual sueldo y categoría, y tengan el título cientí
fico que exija la vacante:»

Visto el a r t -49 del propio reglamento, que textualm en
te  dice así: «Cuando haya un solo aspirante, y este hubiere 
desempeñado cátedra de igual asignatura, el Gobierno resol
verá desde luego la instancia:

»S¿ la asignatura fuese distinta, ó varios los aspirantes, 
pasará el expediente al Consejo universitario del distrito 
respectivo para que haga la propuesta con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 45:»

Vista la Real orden de £8 de Noviembre de 1872, cuyo 
párrafo segundo dispone que á las traslaciones á cátedras 
vacantes de segunda enseñanza se admiten en prim er tér
mino á los Catedráticos de asignatura igual, y en segundo 
á los de asignatura d istinta dentro de ia Sección a que 
pertenezca la vacante:

Visto el Real decreto de £1 de Julio de 1876, cuyo a r
ticulo £.° previene que sean admitidos á los concursos 
para proveer cátedras por traslación ios Profesores que 
desempeñen las de igual clase y sueldo y de la m isma ó 
análoga asignatura que la vacante, y ios comprendidos en 
el art. 177 de la ley de Instrucción pública:

Considerando que el anuncio publicado por la Dirección 
de Instrucción pública, que lleva la fecha del 5 de Febrero 
de 1875, con objeto de que los Catedráticos que aspirasen 
á obtener por traslación la cátedra de Teoría práctica de 
los procedimientos judiciales, y práctica forense, vacante 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid, 
elevasen sus solicitudes á aquel centro, se refería á las 
disposiciones del art. 47 del reglamento de 15 de Enero 
de 1870; y que por lo tanto los derechos que al nom bra
miento paraba referida cátedra invoca el demandante no 
pueden ser otros que ios que emanen del contexto del 
mencionado artículo y de las demás disposiciones vigentes 
que con él están relacionadas:

Considerando que si bien en el Doctor Torres Aguilar con
curre la circunstancia de hallarse desempeñando en propie
dad, y por oposición, cátedra de igual sueldo y categoría que

la de aquella á que aspiraba, así como la de estar adorna
do del título científico que la misma exigía, según requie
re el art. 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870 para 
optar á la traslación, no así el requisito de ser Catedrático 
de igual asignatura; pues según aparece del informe del 
Consejo de instrucción pública, cuya calificación en la 
materia no puede* ménos de reputarse facultativa, la de 
actuaciones judiciales de la Escuela del N otariado , si bien 
análoga, no es igual á la de Teoría práctica de ios procedi
mientos y práctica, forense de la Facultad de Derecho:

Considerando que cualquiera que sea 1a inteligencia 
que se dé á la disposición que contiene/el párrafo segundo 
del art. 49 del propio reglamento, referente al caso de que 
el aspirante á ia traslación no haya desempeñado asigna
tu ra  igual á la de la v acan te , y ora se estime que con a r
reglo á aquel pueden optar á la misma en dicho caso los 
titulares de cátedras que reúnan las demás circunstancias 
que expresa la últim a parte del art. 47, ora que sólo tienen 
tal opcion en el mismo supuesto los que estén com prendi
dos en el art. Í77 de la ley de Instrucción púb lica , y los 
Profesores excedentes; y que bien se considere que en la 
prim era hipótesis es requisito indispensable que el solici
tante pertenezca, según opinó el Consejo del ramo, a la 
misma Facultad y Sección , conforme para los concursos 

■ én general dispone el art.; £.° del citado reglamento, y lo 
que previene para las traslaciones de Catedráticos de se
gunda enseñanza la Real orden de £6 de Noviembre 
de 187£, bien se estime lo contrario; y por últim o, que ya 
se entienda que Torres Aguilar, en el concepto de Profesor 
de la Escuela superior del Notariado de Madrid, debe ser 
reputado como perteneciente á la sección de Derecho civil 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, ya que 
debe negársele esta calidad, cual creyó el propio Con
sejo, es lo cierto que, según se deduce del exámén deteni-. 
do del referido art. 49,. sólo el desempeño de asignatura 
igual á la vacante puede conferir al aspirante en quien 
concurra esta circunstancia un derecho perfecto á que se 
provea en él la cátedra, y .por consiguiente sólo ei que tal 
condición presente puede obtener en ju ic io1 contencioso-, 
adm inistrativo la revocación del acto gubernativo que per
judicó el mencionado derecho:

Considerando que en el supuesto de que el Real de
creto de £1 de Julio de 1876, no citado en la discusión es
crita, pero sí en la vista, modifique aquel estado de cosas, 
no puede tenerse en cuenta para sentenciar este litigio, en 
razón á que se ha dictado coñ posterioridad á la Real ór-* 
den contra la cual se reclama y á la interposición del re 
curso que la impugnó:

Considerando que los nombramientos que se citan de 
varios Catedráticos que en diferentes épocas han sido tras
ladados á cátedras distintas de las que desempeñaban y el 
de un opositor á una asignatura que fué nombrado para 
otra diversa de aquella para la que ‘había hecho ejercicio, 
no pueden estimarse como precedentes favorables á la pre
tensión del demandante, ni ménos como'base del derecho 
que alega, pues sobre ser anteriores á la publicación del re
glamento de 15 de Enero de 1870, obró el Gobierno en to 
dos ellos de oficio, en v irtud de circunstancias especiales 
y sin  relación con el presente caso, en el que sólo se ven
tila la aplicación ordinaria del art. 47 del reglamento m en
cionado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Anrioles, Presidente; D. Agustín 
de Torres Vaiderrama, el Marqués de A lbania, D. Felicia
no Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Antonio Hurtado, Don 
Francisco de la Rocha, D. Antonio María Fabié y el Con
de de Tejada de Valdosera,

Vengo en absolver á la A dm inistración de ia demanda, 
y confirmar Ja Real orden de £8 de Noviembre de 1875.

Dado en Palacio á once de Mayo do mil ochocientos 
setenta y.siete.=ALFON'SQ.=*=El Presidente del Consejo 
de Ministros, ¿Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y  autos á que se refiere; que se una á lo s m is- 
mo3; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 19 de Mayo de 1877.=A ntónio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e lo s  R eg is tr o s  c iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d e l n o ta r ia d o .

Delegación general para la reconstitución de los Registros civiles 
destruidos en las Provincias Vascongados.

De conformidad con lo. prevenido en el. párrafo tercero del 
artículo 7.° de! Real decreto de d£ de Enero, y 3.° del de 6 de 
Noviembre de 1876, esta Delegación va á proceder á la recons
titución de los libros de nacimientos, matrimonios y defun
ciones, correspondientes a los Juzgados municipales de la pro
vincia de Navarra, cuyos libros han sido destruidos durante 
la últim a guerra civil.

Lo que se.anuncia para que llegue á noticia de los que pue
dan tener interés en la reconstitución de los expresados libros; 
debiendo presentarse á exponer su derecho a.nlc <■] Juzgado 
municipal correspondiente1 en el término de 80 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en l a  G a o 'jet a  d e  M a d r i d .

Pamplona £6 de Agosto de 1877,-^El Delegado, Enrique 
Sania na.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e ccio n  g e n e r a l de Obras p ú b lic a s , C om erc io  
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de £5 de Setiem 
bre de 4871, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde , para la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
sección de Totana á Mazarron, de la carretera de tercer orden 
de Cieza á Mazarron, en la provincia de Murcia, por su pre
supuesto de contrata, que asciende á 3£8.963 pesetas 67 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y en Murcia ante el Gobernador de la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto , condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten , la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tom ar parte en el re
m ate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 1.° de Setiembre de 1877.===E1 D irector.generalr, E 
Garrido.

Estado del cambio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de 
Agosto próximo pasado, según los datos facilitados á esta 
Dirección por la Junta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambios.

Renta perpetua del 3 por 100 in terior. 4 £ ‘0£ J4 por 100.
Idem id. exterior ................... ............ 4£‘£ £ % por 100.
Deuda amortizadle, serie interior  £3*46*4 por 100.
ídem id., serie exterior . . . . . . . . .  £3‘50 por 100.
Bonos del Tesoro, prim era emisión   65‘05 por 100.
Idem id., segunda i d     6547 por 100.
Billetes hipotécanos, del Banco de España 10045 ’ por 100.
Deuda del personal.. . . . . . .     . 48 por 100.
Resguardos de ia Caja de Depósitos   77‘4£ por 100.
Cédulas hipotecarias del Banco Hipote

cario de E spaña ...............................  97‘83 por 100.
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie 

in te r io r ..  .....................................     87‘68 % por 100.
Idem id., exterior -    . . . . . .  87‘73 por 100.
Acciones de carreteras de A b ril.,   £5 por 100.
Idem de Agosto............  ................ .. £4‘£5 por 100.
Gbiigaciones genérale-, por ferro-carriles 

de á £.000 rs.y emisión de 1.“ de Julio 
de 1 8 7 4 . . . . .....................................     £ l ‘6£ por 100.

Idem id. de Diciembre de id ...................... £1*47 por 100.
Idem id. id. de 1875.................. ................ £P85 por 100.
Id e m id .id .d e  1876........................................ £1*80 por 100.
Idem id. id. de 1877...................................  £1*58 por 100.
Idem id. de £0.000 r s .......................... . . . . .  £1*83 por 160.
Obras públicas................ . .........................   ££‘75 por 10P.

Madrid 3 de Setiembre de 1877.=»E1 Director general, Es-
téban Garrido.

E scu ela  esp e c ia l de P in tu ra , E scu ltu ra  y  G rabado.

La m atrícu la  para el curso académico de 1877 á 1878 que
da abierta en la Secretaría de esta Escuela desde el 15 del ac
tual á 30 del m ism o, y horas de diez de la m añana á la una 
de la tarde en los dias no feriados.

Los alum nos que deseen ingresar en la Escuela por pri
m era vez se presentarán en Secretaría á recoger una papeleta 
p ara proceder á los ejercicios-indispensables ántes de efectuar 
la m atrícu la  : el tiempo hábil para los mismos será de todo el 
mes act ual , en los di as y horas marcados arriba.

A d v e r t e n c i a . Con arreglo á lo que dispone el cap. l.°, ar
t íc u lo ^ 0, párrafo quinto de la ley de presupuestos vigente, los 
alumnos que se presenten á m atricularse en esta Escuela ex
hibirán la cédula personal correspondiente, sin cuyo requisito 
no tendrán ingreso en la misma.

Madrid 31 de Agosto de 1877.—El Secretario de la Escuela, 
Esteban Aparicio. —£

U n iv ers id a d  C entral.

Secretaina general .—Primeva enseñanza.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 

de 4875, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad Es
cuelas de igual clase, y de la m ism a ó superior dotación á la 
que aspiren, pueden..solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niñas.
La de Brea, dotada con el sueldo anual de 4 i6 ‘53 pesetas:

Escuelas 'de niños.
La de .Oolmenarejo, dotada con el sueldo anual de 6£5 pe- 

. setas.
La de Manzanares el Real, con el de 56£‘50.

PROVINCIA DE G U A. D A L A <TA IlA .

Escuelas de niños.
La de Mondejar, dotada con el sueldo anual de 8£5 pesetas.
La de Ciruelas, con el de 6£o.

PROV IN CIA  DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
Las de Camuñas y Moeejon, dotadas con el sueldo anual de 

8£5 pesetas cada una.'
La de San Bartolomé dé las Abiertas, con el de 6£5.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes documentadas a 

la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante en el preciso término de 45 dias, a con
tar desde la fecha en que se publique este anuncio en el res
pectivo Boletín oficiad.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p a r a -conocimiento de los 
Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 4.ü de Setiembre de 4877.—El Secretario general, 
José de Jsasa.
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Nota

M IN IST E R IO  DE MARINA.

IN ST IT U T O  Y  O B SE R V A T O R IO  .DE MARINA D E SAN FERNANDO.

Anuncios astronóm icos que deben insertarse en ios calendarios de Cataluña, correspondientes al ano 4878 .

¿aea  íá© €4851^0^’A .

L a titu d ............ .......................... 4 P  24’ 44" N.
Longitud........... ........................ QJ» 3 3 ra 27q2 al E. del O bservatorio de San  Fernando,

. L as le tras H. M., que están á la  cabeza de las colum nas en que se dan las horas de Tos ortos y ocasos del Sol, son respectivam ente in icia les de las voces horas, minutos.
Horas de tiem po medio c iv il á que se verifican  los ortos y ocasos del Sol en Barcelona el año 1878.

USURO, maKKo. UlUi). l 8iü iUYO. JUMO. ■ J-ULIO. ai m m . S8TÍEMBRI. di ii 0' H íi DEIKMBiL
£5

¡1 Ortos. Oeasas. g- Ortos. Ocasos. Ortos. OcaíOS_ 2
Ü" Orlos. Oc iSOS. P* 0 •tos. Ocasos. >oo Ortos. 0 casos. aT’M Ortos. OcíISííS.j

__ _̂j
\ w Ortos. Oc-;as os. p" Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos.

0
Ortos. Ocasos. 3

00 Ortos. Ocatoa.

II. M, H ■ M. H M. H M. H M. tí M. ti M. H M. H MV H M. H M. H., M. H. M. H.
iM. j
! —  

¡ H. fii. H., M, H. M. H. M. H. í í . H.. M. H.. M. B., M. H. H. H. M.
i 7 26 4 42 1 7 12 5 16 1 6 35 o 51 i 5 44 6 25 1 4 57 6 57 F 4 89 7 8̂7 1 4 29 7 37 |í 1 4 34 7 18 1 3 26 6 84 4

% 5 56 5 43 1 6 31 4 56 1 7 6 4 32
2 7 26 4 42 2 7 11 5 18 2 6 34 5 0 2 2 o 42 6 26 2 4 56 6 58 8 4 28 7 28 8 4 3 ) 7 8 ¡ ]j o 4 oo i 17 8 5 26 6 32 2 5 57 5 41 2 6 32 4 55 2 7 n i 32

! 3 7 27 4 43 3 7 10 5 19 3 6 32 5 53 3 5 4-0 6 27 3 4 oo 6 59 3 4 28 7 28 3 4 31 7 <-» t ! 8 4 56 7 15 3 5 27 6 30 : oo 5 58 5 39 3 6 34 4 53 3 7 8 4 31
4 7 27 4 441\ 4 7 9 5 20 4 6 30 5 54 4 5 39 6 28 4 4 54 7 0 .4 4 87 .7 29 4 4 3 i 7 87 ¡ I A 4 57 7 14 4 0 29 6 29 4 5 59 5 38 4 6 35 4 52 4 7 10 4 3-1
5 7 27 4 45 5 7 8 5 2 1 5 6 29 i 5 55 5 5 37 6 29 o ■4 52 ¡ 7 1 5 4 27 7 30 5 4 38 7 37 i1 5 4 58 7 13 5 30 6 87 5 6 0 5 36 5 6 36 4 51 5 7 ■10 4 31
6 7 27 4 46 G 7 7 5 23 6 6 27 5 57 6 5 3o 6 30 6 4 51-j 8 6 4 27 7 30 6 4 32 7 36 I1 6 4 59 7 18 6 5 31 6 25 6 6 1 5 34 6 6 37 4 50 6 7 11 4 31

!  7 7 26 4 47 7 7 o 0 24 7 6 26 o 58 ni 5 34 6 31 7 4 50 7 4 7 4 26 i 31 nt 4 33 7 86 ¡
1 ^

5 0 7 11 > 0 32 6 24 7 6 2 5 33 7 8 3S 4 49 7 7 12 4. 31
8 7 26 4 48 8 / 4 5 25 8 ■6 24 5 59 8 o 32 6 33 8 4 49 7 5 8 4 26 7 38 8 4 34 7 36 I( 8 5 i i 9 8 5 33 6 82 8 6 4 5 31 8 6 40 4 48 8 7 13 4 3i

1 , 9
7 26 4 49 9 7 3 5 27 9 6 22 6 0 9 o' 30 6 34 9 4 48 7 6 9 4 26 ||.7 38 9 4 34 7 35!\ 9 5 2 7 8 9 5 34 6 Su 9 6 5 5 29 9 6 41 4 47 9 7 14 4 31

¡T ° 7 26 4 50- 10 7 2 5 28. 10 6 2  i 6 1 10 5 29 6 3o ¡10 4 46 7 7 |i 10 4 88 ¡  i 83 10 4 35 7 33 J10 5 3 7 7 10 5 35 6 19 10 6 6 5 28 10 6 42 4 46 1 0 7 15 4 31
44 7 26 4 51 11 7 1 5 29 11 6 19 6 2 11 5 87 6 36 11 4 45 7 8 11 4 86  ii 7 33 11 4 86 7 84 11 5 4 r- 5 1 -í 5 36 6 17 11 6 t 5 26 -11 6 43 4 45 11 7 16 4 31
42 7 25 4 62 12 6 59 o 30 12 6 17 6 3 12 o 26 6 37 12 4 44 7 9 12 4 25 7 34 12 4 86 7 34!j-12 5 5 n

i 4 12 5 37 6 15 12 6 8 5 24 12 6 45 4 44 12 7 17 4 31
43 7 25 4 53 13 6 58 0 32 13 6 16 6 4 13 5 24 6 3.8' 13 4 43 7 10 13 4 25 7 34 -13 4 37 7 33 ! 13 5 6 7 oO 13 5 38 6 f4 13 6 9 5 23 13 6 46 4 43 13 7- 17 4 31
44 7 25 4 55 14 6 57 5 33 14 6 •14 6 6 : 14 o 88 6 39 14 4 48 7 11 1 4 4 85 7 35 ¡14 4 38 7 83 ! 14 5 7 i 1 14 5 39 6 12 14 6' 10 ' 5 21 1.4 8 47 4 42 14 7 18 4 31

i 45 7 24 4 56 15 6 56 5 34 lo 6 1 2 * •0 •7' 15 o- 81 6 40 15 4 41 7 18 15 4 25 7 35 15 4 39 7 38 j¡15 o 9 7 0 15 5 40 6 10 15 6 11 5 20 15 8 48 4 41 15 7 19 4 32
46 7 24 4 57 16 6 51 5 35 16 6 11 6 8 18 5 19 6 41 16 4 40 7 13 16 4 25 7 36 ¡16 4 39 7 3 8 !í 16 o 8 6 58 16 5 41 6 8 16 6 13 5 18 16 6 49 4 40 18 7 20 4 000  ̂
47 7 23 4 53 17 6 53 5 36 17 6 9- 6 9 17 5 18 6 42 17 4 39 rr 14 17 4 85 7 36 17 4 40 7 31 ![17 5 -10 6 57 17 5 42 6 7 17 6 14 5 17 17 6 51 4 39 17 7 20 4 32

7 23 4 59 18 6 5-1 5 38 18 6 7 8 10 18 5 16 6 43 18 4 38 7 15 18 4 26 7 36 18 4 41 7 80 ¡18 5 11 6 58 18 5 43 6 5 18 6 15 5 15 18 6 62 4 39 18 7 21 4 33
! 19 7 22 5 0 19 6 50 5 39 19 6 6 6 11 19 5 lo 6 44. 19 4 37 7 16 19 4 26 T 36 19 4 48 7 301 19 5 12 6 54 19 5 44 6 3 19 6 16 5 14 19 6 53 4 38 .19 7 2 2 4 33

20 7 22 5 2 20 6 49 5 40 20 6 4 6 •12 20 ■ o 13 6 45 20 4 36 7 17 20 4 26 7» 37 20 4 43 7 29 !20 13 6 53 20 5 45 6 T 20 6 17 5 12 20 6 54 4 37 20 •7 22 4 3 i
24 7 21 5 3 21 6 47 5 41 21 6 2~ 6 13 21 5 11 6 47 21 4 36 7 18 21 4 8 6 7 87 21 4 44 ht 28 i 81 5 ,14 6 51 21 5 46 6 0 21 6 18 5 i i 21 6 55 4 36 21 7 23 4 34
2 2 7 20 5 4 22 6 46 5 43 22 6 1 6 14 22 5 40- 6 48 22 4 35 '7 18 22 4 26 7 3T 22 4 45 7 27 !82 5 15 6 50 22 5 47 5 68 22 6 19 5 9 :82 6 56 4 •36 * 28 7 23 4 35

1 23 7 20 5 5 23 6 44 V
O 44 23 5 59 6 15 23 5 9 6 49 23 4 34 7 19 23 •4 26 n

i 37 23 4 46 7 26 188 5 ■16 6 48 2-3 5 48 5 36 23 6 20 5 8 83 6 58 4 3 3 : 23 7 24 4 35
1 24 7 i9 5 6 24 6 43 5 45 24 5 57 6 16 24 5 7 6 50 24 4 33 7 20 24 4 87 7 37 24 4 46 7 26 í¡24 •5 17 6 47 84 5 49 '.j 55 24 6 28 5 G 24 6 59 4 35 24 7 24 4 36
1  i  25 7 48 0 8 25 6 41 5 46 2o 5 35 6 18 25 5 6 6 51 25 4 33 7 21 25 4 27 7 38 25 4 47 i 25 25 0 18 6 45 85 5 50 5 53 8o 6 23 5 5 ’ 80 -7 0 4 34* 25 7 25 4 38
; !  26 7 b 9 26 6 40 47 26 5 54 6 19 26 5 4 6 58 26 4 38 7 28 26 4 87 7 38 86 4 48 7 24 26 o •19 6 43 26 5 51 3 fil 26 6 24' 0 4 26' •7 1 ■4 34 26 7 2 o 4 37
;;27 ;  i 47 O 10 27 6 38 5 48 27 5 52- 6 -20 - 27 5* 3 6 53 27 4 31 7 23 27 4 88 n

i 38 87 4 49 7 83 27 5 20 6 41 27 5 52 í 5 i o 2  7! 6 25 MO 8 127 7 2 4* 33 27 7 25 4 37
1; 28 n

i 46 5 i 1 28 6 37 5 50 28 5 50 6 21 28 5 1 6 5 4 28 4 31 7 -24: 28 4. 88 7 38 88 4 50 7 22 28 5 81 6 40 28 5 53 5 48 28 6 25 5 i 3 8 .7 3 -£* 33 28' 7 26 4 38
¡2 9 7 45 5 13 29 o 49 6 22 29 5 0 6 55 29 4 30 7 24 29 4 29 7 3 8 , 29 4 51 7 21 29 5 °8 6 39 20 5 54 5 46 89 6 27 5 0 29 7 4 4 32 29 7 26 4 39
1 !  30 7 14 5 14 30 5 47- 6 23 30 4 59 6 56 30 4 30 7 25 30 4 29 7 37 30 4 58 7 20 30 5 23 6 0 7 3ti¡! "  «  

í  o 55 5 44 30 6 29' '4 '58'! 30 r r
i 5 4 32 30 7 25 40

si 34 ni 43 5 15 1 '31. 5 45 6 24 31 4 2 9 7 26 ¡ !3-i 4 53 7 19 31 5 2o 6 35 ! 31 6 30 4 57 ; 31 7 26 i -4' 4 í

Horas do tiem po medio civil á enm so Verifican las fases de la  Luna en Barcelona el año 1878.
ENERO.

Dia 3. Luna nueva á las  dos y 12 minutos de la  tarde en Ca
pricornio.

Dia 1 1 . Cuarto creciente á las 6  y 55 m inutos de la  noche en 
A ries.

Dia 18. L una llena á las  12 y 20 m inutos de la  noche en 
Cáncer.

Dia 2o. Cuarto menguante á las 3 y 58 m inutos de la  tarde en 
Escorpio.

F E B R E R O .
Día 2. L una nueva á lás 8 y 26 m inutos de la  m añana en 

Acuario.
Dia 10. Cuarto creciente á  la  una y 26 minutos d e ía  tarde éñ 

Tauro.
Dia 17. Luna llena á las 11 y 26 m inutos de la  m añáiiá en Leo. 
Dia 24. Cuarto menguante á las 3 y 21 nünutos de la  m añana 

en Sagitario . .........

MARZO.
Dia 4, Luna nueva á las 3 y 26 minutos de la m añana 

en P iscis.
Dia 12. Cuarto creciente á las 4 y 10 m inutos de la m añana en 

G ó mi ni s.
Dia 18. Luna llena á las 9 y 15 m inutos de la noche en Virgo. 
Dia 25. Cuarto m enguante á las 4 y 58 m inutos de la  tarde 

en Capricornio.
A B R IL .

Dia 2. Luna nueva a la s  9 y 23 minutos de la  noche en A ries. 
Dia 10. Cuarto creciente á las 8  y 3 minutos de la  tarde en 

Cáncer.
Dia 17. Luna llena á las 6 y 6 m inutos de la m añana en Libra. 
Dia 24. Cuarto m enguante á la s  8 y 42 m inutos de la  m añana 

en Acuario.
MAYO.

Dia 2. Luna nueva á las 12 y 59 m inutos del dia en Tauro. 
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 4 i  m inutos de la  ncche en 

Leo.
D ia 16. Luna llena á las 2  y 40 m inutos de la  tarde en Es-, 

corpio.
Dia 24. Cuarto m enguante á la una y 50 m inutos de la  m a

drugada en P iscis .
JUNIO.

D ia 1 . Luna nueva á la u n a  y 56 m inutos de la  madrugada 
. en Gérninis.

Dia 8 . Cuarto creciente á las 4 y 3 minutos de la  m añana 
en Virgo.

Dia 14. Luna llena a las 12 de la noche en Sagitario .
Dia 22. Cuarto ípenguanle á las 7 y 24 minutos de la  tarde 

en Aries.
Dia 30. Luna nueva á las 12 y 40 minutos del dia en Cáncer.

JU LIO .
Dia 7. Cuarto creciente á las 8 y 29 m inutos de la m añana 

en Libra.
Dia 14. Luna llena á las 11 y 3 minutos de la m añana en

Capricornio.................................................................................
Dia 22. Cuarto menguante á las 12 y 25 m inutos del día en 

Ari <rs,
Dia 29. Luua*nueva á las 9 y 49 m inutos de la noche en Leo.

 ̂ a g o s t o .
Dia 5. C a arto creciente á la una y 28 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Dia 12 . Luna llena á las 12 y 25 minutos de lar noche en 

Acuario,
I Dia 21. Cuarto menguante á las 4 y 16 minutos de la mañana
¡ ' f  en Tauro. .........  ' ■ " ............

Dia 28. Luna nueva a las 6  y 8 minutos de la m añana en 
í Virgo.

I' S E T IE M B R E ........... ..................
\ Dia 3. Cutirte creciente i  las 8 y 34 m inutos de la noche en 
i Sagitario.
j Dia tL  Luna iiena á las 3 y -58 minutos de la Tarde en P iscis. 
| Di?t 19. Cuarto menguante á las 6  y 39 minutos de la  tarde en 
I Gérninis.
i] Dia 26. Luna nueva á las 2 y 19 m inutos de la  tarde en L ibra.

  g‘". I    .  ■« ■■¿■■■■I.— .11— .1-111 , I......—

O C TU BR E.
Dia ‘3. Cuarto creciente á las 7 y 40 minutos de la  ñiañana en | 

Capricornio. 1 i
Dia 44. Luna llena ¿  las  9 y 3 m inutos de la m añana en A ries, j 
Dia 49. Cuartom enguante á las 7 y 48 m inutos de la mañana 

en Cáncer.*
Día 25. Luna nueva á las 11 y 7 m inutos de la  noche en E s 

corpio.
N O V IEM BR E:

Dia i .  Cuarto creciente á las 9 y 59 m inutos de la  noche en 
Acuario.

Dia ‘40. L una llena á lás  2  y 43 m inutos de la  m añana en 
V T auro. * ' '

D ía i'7. Cuarto m enguante á las 6  y 7 m inutos de la  ncche
...................en Leo.

D ia 24. Luna nueva á las  9 y 19 minutos de la m añana en Sa  • 
gitario .

D IC IEM BRE.
Dia í .  Cuarto creciente á las 4 y 46 minutos de la tarde ■ 

en P iscis.
Dia 9. Luna llena á las 7 y 59 minutos'de la noche en Gérninis. j 
Dia 47. Cuarto menguante á la s  3 y 42íminutos d é la  n?añ«n& \ 

en Virgo.
Dia 23. Luna nueva á las 9 y 33 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Dia 31. Cparto creciente a las 2  y 6  m inutos de la tarde en 

A ries.
ENTRAD A D EL SOL EN  LOS SIGNOS D EL ZODIACO,

Dia 20- de Enero Sol en Acuario.
Dia 48 de Febrero Sol en P iscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Andes. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Gérninis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Ju lio  Sol en Leo. Gardenia.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en L ibra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 24 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera entra el dia 20 de Marzo á las 5 y 52 m i
nutos de la tarde.

E l E stío  entra el dia 21 de Jun io  a las 2 y 43 m inutos de 
la tarde.

E l Otoño entra el dia 23 de Setiem bre á las 4 y 35 m i
nutos de la  mañana.

E l Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 10 y 50 minu
tos de la  noche.

E c l i p s e s  d e  s o l  y  d e  l u n a
F E B R E R O  4.®

Eclipse anular dé Sol, invisible en Barcelona.
E l eclipse principia en la  tierra  á 47 horas, 81 m inutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 43* 5üf al O. 
de San Fernando, y latitud 54° 4' S.
• ■ E l eclipse central principia en la tierra á 19 horas, 13 m i
nutos , 7 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r -  
?íandr\ y ei primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 96° 47' al O. de San Fernando, y latitud 73" 8 ' S.

E l eclipse central á medio dia sucede á 19 horas, 48 m inu
tos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la  longitud de 406° 44' al Ó. de San Fernando, y la ti
tud 84° ¿d S.

• E l eclipse central term ina en la tierra á 20 horas, 52 m in u 
tos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla  en lá longitud de 455° 38' al E . de San 
Fernando, y latitud 40° 59* S.

E l eclipse term ina on la tierra á 22 h o ras , 34 m inutos,
2  segundos, tiempo medio astronómico de San Fernand o, y el 
último lugar que lo ve se halla en 3a longitud de 148' 45' 
ai E. de San Fernando, y latitud 42° 29' S.

Este eclipse será visible en parte de Australia, en gran parte 
del Océano Pacífico Meridional y en el Mar Polar A ntartico.

f e b r e r o  47. .
Eclipse parcial de L u na, invisible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 9 y 52 minutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 14 y 20 minutos de id.
F in  del eclipso á las 42 y 47 minutos del dia.
E l principio de este eclipse se rá  -visible en parte de A sia, 

en toda la- A m érica'Septentrional y en gran-parte de la Me
ridional, en parte de-la A ustralia, en el E strecho de Behering, 
en parte del Océano A tlántico, en todo el Pacífico, en casi todo 
el Mar Polar Artico y en parte del A ntartico.

E l fin de este eclipse será visible en gran parte de A sia y 
de la A m érica Septentrional, en la A u stra lia , en casi todo el 
Océano Pacífico, en parte del índico, en el E strecho de B eh e
ring. en casi todo el Mar P olar Artipo y en parte d e t  Ant&r tico.

Valor de la m áxim a fase ó -p arte  eclipsada de Ja L una, 
contada desde Ja parte boreal del limbo, 0 ‘883, tom ando como 
unidad el diám etro de la Luna.

E l primer contacto de Ja som bra con la Luna se verificará 
en un punto del lim bo de-esta- que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

É l ultimo contacto de la som bra con la  Luna se Verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 30* de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).'

j u l i o  29.
Eclipse total de Sol, invisible en Barcelona.
E l eclipse principia en la tierra á 6  h o ra s , 53 m inutos, 

4 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se - halla en • la  longitud de 454° * 3' 
al E . de San Fernando, y la titu d -41° 24 ' N.

E l eclipse central- principia.en la- tierra  á 7 horas, 59 m inu
tos, 6  segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se-halla en-la .longitud de 423° 56' 
?il S. de San Fernando, y latitud 54° 44' N.

Ei eclipse central á medio d;a sucede á 8  horas, 58 m inutos,
tiempo medio astronóm ico de Sau Fernand o, en la longitud 
dt* 182° 57' al (X de San F  «-mando, y latitud 6 ü* 2 6 'N.

E l eclipse centra! term ina en la tier'ra á 40 horas, 44 min-u? 
tos, 8 segundos, tiempo medio astronóm ico de Sari Fernando, 
y el último lugar que lo ve -se halla en ia  longitud de 63*"32'
al O. de San Fernando, y latitud 17*36' N. '

E l eclipse term ina en Ja tierra á i t  horas* 51 minutos, 
tiempo m< mió estros ó mico de San Fernando, y. el /último Ju
gar que lo ve se halla.en Ja longitud de 84° 58' a l O. de San  
Fernando, y latitud; 3° 38' N.

Este eclipse será visible en parte de A sia , ,en la A m e
rica, del Norte, en parte de la. del Sur, en Jas A ntillas, en el 
Océano A tlántico, en el Grande Océánó Pacífico del Norte y
en" el Mar P o la r  A rtico...........................

a g o s t o  42-13. .
Eclipse parcial de Luna, visible éñ  B arcelona.
Principio del eclipse á las 40 y 51 m inutos de la  noche 

del 12.    '
Medio del eclipse á. las 42 y 47 minutos de id.
Fin  del eclipse á la una y V i  mtos. de la madrugada del 13.
E l principio de este eclipse sepa visible en toda Europa y 

A frica, en parte de A sia , en una pequeña parte de la A ustra
lia, ;'-n ca:-i toda la América M eridional, en el Océano Indico, 
en el A t!á n íie o ,’en una pequeña parte del Pacífico , en parte 
del, Mar Polar Artico y en casi todo el A ntártico.

E l fin de este ecüp'se será visible en casi toda Europa» en 
toda A frica, en una pequeña parte de Asia, en la América 
Meridional y en parte de la Septentrional, en el Océano A tlá n 
tico , en una pequeña part,'1 del Indico, eri parte del Pacífico, 
en una pequeña parte del Mar Polar Artico y en gran parte del 
A ntártico.

Valor de la  m áxim a ía ce ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0 ‘591 , tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto'de la sombra con la  L una se verificará 
en un punto del Jimbo de esta que dista 72° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

E l  ú ltim o contacto  de íá som bra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dnña 23* de su vértice aus
tral hacia  Occidente (visión directa).
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ARANCEL  DE I MP OR T AC I ON.

XT, VALORES
Numero . dados para el año de

de la . ARTÍCELOS. LNIDAD. \875. i 876.

partida. __________________________________________________   Ptas• Cs• Pias- Cs'

CLASE DÉCIMA.

Animales, pieles ¡ oíros despojos empleados en la industria 
y sus manufacturas.

Primer grupo.—Animales.

•176 Caballos castrados que pasen de la marca  Uno. 500 500
177 Los demás (jabalíos y las yeguas  Idem. 150 450
178 Ganado m ular   Idem. 18Q igo
179 _____ asn a l.......................................................................  Idem. 40 40
180 ____ _ vacuno....................................................................  Idem. 60 60
181 ____ de cerda...................................................................  Idem. 30 30
182- ____ lanar y cabrío, y los animales no com

prendidos  ídem. 6 q

Segundo grupo .— Peletería y curtidos.

•183 Cueros y pieles sin cu rtir   100 kils. $10 $10
184 Pieles charoladas y las de becerro curtidas.. .  Kilogramo. $0 $0
185 Los demás curtidos, incluso la suela  . . .  Idem. » 10
186 Pieles de abrigo y adorno......................................   Idem. 3$ 3$
187 Las mismas en objetos confeccionados  Idem. » 45
188 Guantes de p iel...............................................................  Idem. 160 160'
189 Calzado.................................................................. ídem. $5 $5
190 Artículos del arte del guarnicionero y del ta

labartero........................................................   Idem. 15 15
191 Los demás objetos de piel ó forrados de la

misma materia..........................................................  Idem. » $5

T e rce r  grupo.—Plumas.

19$ Plumas de adorno en su estado natural y ma
nufacturadas............................................................... Idem. » 50

•193 __ _ las demás, y los plumeros para lim piar. Idem. » *QJ

Cuarto grupo .— Los demás despojos. ' i

194 . Grasas animales.................................................. .. TOO.kils* 95 95
195 Guano y demás abonos  ........................... Idem. 30 30
496 T r ip a s .. ........................... ..................................... . . .  Idem. 430 430
497 . Despojos no comprendidos sin manufacturar. ídem* $5 $5

CLASE UNDÉCIMA.

Instrumentos, máquinas y aparatos empleados en la agricultura, 
la industria y los trasportes.

Prim er grupo.-—Instrumentos.

198 Pianos............................................................................ Uno. 800 800
499 Armonios y órganos expresivos................................ Idem. $00
$00 Relojes de oro para bolsillo ....................................   Idem. 1£5 1£5
$04_________de plata y demás metales para id   Idem. 30 30
$0$___ _____de pesas ordinarias y los despertadores.. Idem. » . . 6
$03 Máquinas de reloj de pared ó mesa conclui

das, tengan ó no caja, y los cronóm etros.. .  Idem. * $8

Segundo grupo .— Aparatos y máquinas.

$04 Basculas.....................................................................  4ÍK) kils. 410 410
$05 Maquinas agrícolas......................................................... Idem. » 400
$06____ ____motrices................................ .............................  Idem. » 1£5
$07------------- para toda clase de industrias y las piezas

sueltas........................................................  Idem. » 450

T e rce r  grupo .— Carruajes,

$08 Coches y berlinas de cuatro asientos, y lás 
carretelas de dos tableros, con avances, ca
potas ó sin ellas, nuevos, usados ó com
puestos  .............................................. . . . .  Uno. 3.700 8.700

$09 Berlinas de dos asientos, tengan ó no bigotera;
los ómnibus de más de 15 asientos y las di-

.  ̂ ligencias, nuevos, usados ó compuestos  Idem. #.'800 £.800
£10 Carruajes de dos ó cuatro ruedas, sin tableros,

tengan ó no capotas, cualquiera que sea eí 
número de asientos; los ómnibus basta 45 
asientos inclusive, y los carruajes no expre
sados en las clases anteriores, nuevos, usa
dos ó com puestos....................■................................ Idem, l.£50 L£50

$44 Carruajes para viajeros en ferro-carriles y
tran vías................................................................ Idem. » 6.000

$4$ Los demas vehículos de ferro-carriles ................. Idem. >s 3.000
A o  Carros de trasporte y carretillas................... . .  400 kils. >¡ 40

Cuarto grupo.—Embarcaciones.

t í 4 Embarcaciones de madera basta la cabida
de 35‘33 toneladas inglesas  T o n / inglesa B £00

$45 _— _ de 36 á 106 toneladas id ...................................  Idem. » £00
£16__________ de 107 en adelante id ......................................... Idem. « £00
£4 7 . de casco de hierro, de cualquiera cabida. Idem. » 417

CLASE DUODÉCIMA.

Sustancias alimenticias.

Primer giwvo.— Carnes y pescados.

t í o  n Ves vivas y muertas, y la caza m enor  Kilogramo. i ‘£5 l ‘£5
0arne en salmuera y tasajo  .......  100 Mis. 40 40

ÍZa 77— i-de las demás c lases   ................................  Idem. 85 95
Manteca de vacas ..............................................   Idem. 8£3 350

(4) Véase la Gaceta de ayer.

Número VALORES
dados para el ario de

de la ARTÍCELOS. UNIDAD. 1873] « 7 "
partida. „
_____   !_______________ __  Ptas. Cs. Ptas. Cs.

£££ Manteca de cerdo............................  ,.............  100 kils. 140 150
££3 Bacalao y pez pa lo .................................................... Idem. 50 50
££4 Pescados frescos ó con la sal indispensable

para su conservación .........................  Idem. 15 - 15
££5 ___ salpresados, ahumados y escabechados. .  Idem. po 60
££6 M a riscos ........................... . . . . . . . . . . .......... . . .  Idem. rq . 30

Segundo grupo.— Granos y legumbres.

££7 Arroz sin cáscara......................   Idem. 3£
££8 T rigo ....................................................................   Idem, £5 07
££9 Los demás cereales. . .............................   Idem. 19 ¿o
£30 Legumbres secas.  .......................................   Idem. £Q io

T e r ce r  g r u p o ^Hortalizas y frutas.

£31 Hortalizas . . . . . . . . . .......    Idem. i£ 1$
£8£ Frutas ....... — ...............................................   Idem., £5 £5

C uarto grupo.— Coloniales.

£33 Azúcar de todas clases, producto y procedien
do directamente de las provincias españolas
de Am érica    * • • . Idem. 75 75

£34 . dicho de cualquier punto extranjero. . . .  Idem. 87 88
£35 Cacao Caracas y sus análogos  Idem. » #6Q
£36 Guayaquil y sus análogos -    Idem. » 460
£37 Café, producto y procediendo directamente de . -

'las provincias españolas de América'     Idem. 175 £00
£38________  de puntos extranjeros     Idem. 175 £00
£39 Canela llamada de Ceylan y sus sem ejantes.. Kilogramo. 6‘£5 ' 6 ‘£5
£ 4 0  de las demás clases  Idem. £ %
£41 Clavo de especia  Idem. 3‘5Q 3*50
£4£ Pim ienta       Idem. 1‘£5 p £5
£43 . T é . . . . . . . . --------------------------- ------- --------- ---------- Idem. 3‘5Q - • 3‘56

Quinto grupo .— Aceites y bebidas.

£44 Aceite de olivas......................................... ..............  100 kils. i£0 {£0
£45 Aguardiente, producto y procediendo directa

mente de las provincias españolas de Amé
rica.................................................................... Hectolitro. 45 45

£46____ ____  dicho de cualquier punto extranjero  Idem. 80 80
£47 Licores............................. . . . . . . -------. . . . . . . . . .  Litro. 3 4
£48 Cerveza y sidra  ............................. .. Hectolitro. 47 47
£49 Vinos espumosos      Litro. 4 • g
£50 ,____ los dem ás      Idem, l ‘50 059

Sexto grupo .— Semillas y forrajes.

£51, Semillas no expresadas y algarrobas.. -------- . . .  100 kils. 10 10
£5£ 'Forrajes y salvados      ...............................* Idem. 9 Q

Sétimo grupo .-^-Varios.

£53 Conservas alimenticias y  embutidos, mostaza
y salsas— ...........................................    Kilogramo. £ 5

£54 Chocolate ....................................................................... Idem. 3‘£5 3
£55 D ulces  .........................................    Idem. 1‘5Q 5
£56 Huevos.  ........................ ........ ...................................  100 kils. 50 *50
£57 Pastas para sopas, féculas alimenticias, pan y

galleta................... .................................................. Idem. 40 40
£58 Queso......................................................     Kilogramo. i ‘80 1*80
£59 Mieles  ............................................    400 kils. , 35 35

CLASE DÉCIMATERCEÍÍÁ.

4 V a rios.

£60 Aderezos y adornos de todas clases, excepto
los de oro y p lata  .................................  Kilogramo. * gq

£61 Ambar, asta, azabache, ballena, hueso, carey,
coral, espuma de mar, marfil, nácar y pasta
en .bruto ó cortados. ......................................    Idem. JÜ j o

£6£ Ambar, azabache, carey, coral, marfil y nácar
la b r a d o s . . . . ................. .............. ......................... Idem. » 37‘50

£63 Asta, ballena, espuma de mar, hueso y pasta 
imitación de las materias expresadas en la
partida anterior, labrados.................*.................... Idem, £5 $5

£64 Bastones, y los palos para paraguas y  som
brillas.........  .......................................       Ciento.. 150 qgQ

£65 Botones de todas clases, excepto los de oro ó
p la ta .....................................................    Kilogramo. 5 5

£66 Cartuchos sin proyectil ó bala para armas de
fuego permitidas, del sistema Lefaueheux
y demás análogos................................................. 100 kils. £50 #59

£67 __ con proyectil ó b a la ............................. ..............  ídem. 4£5 1&5
£68 ‘ Cebos ó cápsulas para armas de fuego permi

tidas. ................... ................ ......................... Idem. 800 800
£69 Estuches y cajas de maderas finas, piel, ios

forrados de seda y los demás de clases aná
logas, con piezas para escritorio, costura, 
aseo y para contener perfumería, líquidos y
viandas................................................        Kilogramo. ' » 30

£70 Dichos de madera común, cartón, • mimbres y
demás clases análogas, con piezas para los
mismos u so s ........................................................  Idem. # »

£7i Goma elástica y gutta-pereha sin labrar. . —  100 kils. 170 170
£ 7 £ ___ _ en planchas, hilos y tubos  ..................  Kilogramo,- '  7*50 7‘50
£73 ..  labrada en cualesquiera formas y ob

jetos   V.........  ídenn 10 .10
£74 Hules y encerados para suelos y para en

fardar ................................................ ....................  100 kils. :16£‘50 Í0£‘5G .
£75_____ ___ dichos de las demás clases................................ Kilogramo. 3 3
£76 Juegos y juguetes, excepto los de carey, mar

fil, nácar, oro ó p la ta ., . .   ................................ Idem, 4 6
£77 Paraguas y sombrillas cubiertos de tejidos de ;

sed a ....................................................      Uno. \ I £‘50 l£ ‘50
£ 7 8  dichos forrados de las demas telas •. Idem. 5 5
£79 Pasamanería de seda -    Kilogramo. 50,. 50
£80  de lana.................................................        Idem. 10 10 »
£81   de todas las demás clases.............................  Idem. » 8
£8£ Pinturas al ó le o ............................. . ..; .................... ^ Una, »_ 5
£83 Sombreros y gorras de-paja 7      Kilogramo. 51) 50
£84   de las demás clases  ......................................  Uno. 10 10
£85 Gorras de las demás clases   ............. ídem. 5 5
£86 Sombreros y gorras de todas clases con obra,

de m odista  ........................................     Idem'. 37‘50 37‘50
£87 Tejidos de goma elástica con mezcla, de otras

m aterias............................................    Kilogramo. £0 £0
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VALORES
Número dados para el año de

de la ' . ARTÍCULOS. . UNIDAD. 1875. 4876.
partida. Ltas. Cs, Cias, Cs.

A ( -ore]ío en panes ó tablas de la provincia de
G erona. _____________  „ — . —  * - - —  * I66 kils. 50 50

% Trapos viejos ele lino, algodon ó cáñamo, y los
electos usados de las mismas materias  Idem. 40

3 Galenas... . . . . . . . . . . . . . . . .  - ........... - .........................  Idem. 42‘bd
-4 Plomos argentíferos. ...................* .................. .* Idem. tío tío
5 Litargirios argentíferos............. . . . . . .........................  Idem. 7 o 7 a

  ■■■■■ ■       ............... i — — — »»' 'i— — — ■»■■■■ »■■■««— .r ..n— .1 «rt—

* ' T A B L A  D E  V A L O R E S  P A S A  LA  E X P O R T A C I O N .
 ̂ • V A L 0 H K S

dados para el año de

ARTÍCULOS. UNIDAD. 1875. 1876,
Pías. Cs. Ptas. Cs.

GLASE PRIMERA.

Fleto, tierras, minerales, cristalería y productos cerámicos. ,

Primer grupo .—Piedras y tierras empleadas en Iúj cons
trucción, las arles y la industria.

Marmol y jaspe en bruto................. * * 400 kils. 43 43
 aserrados  .... ....................................................»• * • Idem. 10 ¿0
Piedra de construcción sin la b ra r . .............................        Idem.. 2 2
  l a b r a d a . . . . . . . . ................................................................ ....  Idem. 5. 5
 caliza ............................  *.............* ...................... Idem. í  i

Jaboncillo . ....................................................      Idem. 20 20
Cal viva . ...................................................      Idem. 5 5

 hidráulica        • - ..........................   Idem. tí tí
Cemento hidráulico...............................................       ídem. tí tí

Segundo grupo.— Carbones.

Hulla................. ................ . . . . .     - Tonelada de
i.ooo k iis .. m w  :  w m

Lignito com ún.  ..........     . Idem. 10 • 10
Azabache......................................  .  r . .  Idem. 10 vtí
Cok.          . . . . . . . . .  Idem. tío 30

T e r ce r  grupo .--Minerales.

Alcohol ó galena...........................................................    Idem. 425 425
Blenda.................................................. ................ ........................  Idem. 60 60
Calamina  ........................... ........................... Idem, 60 tíO
Fosforita...................................................................................    Idem. 4% -12
Mineral de antim onio ...... ............................... .. Idem. 300 300
 de cobre........................       . . . . . . . . .  Idem. 80 80
 de e s t a ñ o . . . . . ................. ................ .. Idem. 98 98
 de h ierro  .........     .-... Idem- 10 10
Pirita de hierro.  ................................................       Idem. ‘ 10 40
Tierra manganesa..................................... .. ........... ..................  Idem. 150 120

Cuarto grupo .—Cristal y vidrio.

Vidrio hueco ord in ario . ....................... ............................. 100 kils. 30 30
Cristal hueco  . . . . ' .  Idem. 160 160
Cristales p la n os .............................................. .................... *... Idem. 70 70
Vidrio y cristal rotos.................................................................  Idem. 25 25

Quinto grupo .—Barro obrado y loza.

Ladrillos com unes.........................................................   Idem. 50 -15’
T ejas.............................................................................................. Idem. 100 . 20
Losetas     ............................. ............ .......................... .. Idem» 150 30
Azulejos................................ — ......................................................... Ideun 150 50
Barro ordinario y v id r ia d o ................................................ .... Idem, 7o 75
Loza ordinaria...........................‘........................................................ Idem. 250 50
  . f in a . . .  ................. ..................................... ......................  Idem.. 380 80

GLASE SEGfbNDA.
'• i v -

Metales y sus mduteffw;. . • *
Primer grupo.— Oró y plata.

Oro en vajilla  .............................    *......................   Hectógramo. 340 340
Plata en pasta  ................... ............................. .. Idem. 22 22
 en vajilla .  ..................... .......... .......... . . . . . .  f   Idem. 28 28
Desperdicios de platero  ..................................................  Idem. 4<50 -F50

VALORES
dados para v\ año de

ARTÍCULOS. UNIDAD. 4 815. 4 876.

Petas. Cs. Petav Cs.
 ; --------------,— ----------------------   i     —  ■■ .' 1 -------------- 1 :----------- * -------------------------------------------- ----------------- _ — :

Segundo grupo.— Hierros.

H ierro colado en lingotes.............  . ........ .......... ion kils. 9‘7Q 9‘70
 forjado en barras  ......................................................... Idem. 66 50
 en rails inutilizados............................................................   Idem. 9‘7G 9‘70
Armas blancas...................................................................   Kilogramo. 46‘tí0 ltí‘50-
 ? de fuego......................................................   Idem. 30 80

1 T e r ce r  grupo .— Cobre y sus aleaciones.

; Cáscara de cobre......................................................................... IDO kils. » 98
i Cobre negro ...............................................................................  Idem. 76 120
¡  en torales................................................. .................................  Idem. 142 190
j  en barras  .........................................................................  Idem. 142 190
i  en planchas y clavos  ......................................................  Idem. 292 260
 ̂ Latón en planchas. . . . ------# ............. . . . » ...................................  Idem. 292 260
s Bronce obrado   i ........................................................  Idem. 520 52G

C uarto grupo .—Los demás metales.

Azogue ó mercurio......................................................................   Idem. 1.364 . 600
. Estaño............... ................................... . . ...........................................  Idem. 815 300
; Plom o argentíiero en barras.........................................................  ídem. 65 65

 pobre en barras  ............................................................. Idem! 40 40
 en tubos .......................................................................  ídem. * 57 57
 en otros objetos    , ídem. 55 55
Zinc en barras......................................................  ldem# 60 52
— . en planchas.. .............................................      Idem. - 78 65

GLASE TERCERA. •

Lístatelas empleadas en la hrma.cia, la perfumería y las industria* 
químicas.

Primer grupo .—Drogas simples.

Aceite de almendras ........ . . . . . . . .......................................  Ídem. 250 250
— de cacahuet........................................   . .  ̂ídem. 100 100
Borras de aceite de oliva ;  .................................................   Idem. 50 50
Cortezas curtientes. .........................................     Idem! 25 25
Simiente de l in o . .  ........................... .............. .......... .......... . .  Idem. 85
Regaliz en ram a ..............................................   ídem. 24 04
 en extracto y  pasta     .......... ,  ...........................  ídem . 145 145

Segundo grupo .-—Materias colorantes.

A Íbayalde,. .....................................................      i den¡. 100 lüo
Alazor e azaíran rom i  ..........................................  Idem. 500 500
Cochinilla  ...............................................................   Idem. 000 ti(X>

T k rce r  grupo .—Productos químicos.

A zufre  .............................................................    [(’leut.
Barnlla n a t u r a l . . . .   ......................................................  Idom. 10 10
Cloruró desod io  (sal com ún)  ....................................     Idem. i ‘S0 l ‘rif!
Tártaro crudo y  rasuras de v in o   ................................ Idem 49S 190

.G r ó m o r tá r ta r o .. . .   ..................................   (dem.‘ SS0 . m
Azarcón o m im o .. ..........................................      Idem. - ^
L itargm o argentífero.................................................  Idem. 7o 7K

no argentífero.._............................................   ídem .. 60 . 60
Gola com ún. ...................................................       ídem. ISO 190
Carbón a n i m a l . . . . . . . . .........................................   Hem_ gg ^

Cuarto grupo.— Varios.

A lm idón..................................................................   Id em .' ¡i0 50
. abon d u ro    70 ■ 70
Estearina en m asas.........................................................................  Idem. . 17 0 '  170
—  e n v e la s .. ., ..............................................................    Idem. 300 «00
Perfumería.................................................................................  Kilogramo. 8 (¡

CLASE CUARTA.

Aigodon y sus- manufacturas.

Primer, grupo .— Algodón en rama,

Aigodon en rama . . . . . . . .  ................... ...............................  4Q0 kils. 240 240

Segundo grupo.—Aigodon hilado.

A lg od op  h ilado  ...........................................    Kilogramo. 4 A :

T e r ce r  grupo .— Tejidos.

Tejidos Flameos      ...........................................   i ... ídem. 7‘75
 pintados y tenidos  ..............................................   Idem. 7‘50 7
   de p im ío .. ..........................................................        ídem. 8 8

L  (Se concluirá,)

Dirección general de Aduanas.
Circulares.

Habiendo observado esta Dirección general que en el re
pertorio del Arancel vigente se ha cometido la errata de im
prenta de designar la partida 87 para el adeudo de los ácidos, 
acético , arsenioso, bórico , cítrico , fosfórico, oxálico, piroleño- 
80, tártrico y no expresados, en vez de la 88 que les correspon
de, se avisa á V   para que lo tenga presente en los casos
que ocurran en la Aduana de su cargo.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 8 de Setiembre 
de 4877. = fP. A., Tomás Bordallo. =  Sr. Administrador de la 
Aduana de.....

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general con fecha 30 de .Agosto último la Real orden 
siguiente :

«Exorno. Sr.: Vista la instancia de los fabricantes de aba
nicos de Valencia respecto de la forma en que están indica
dos dichos objetos en el Repertorio para la aplicación de los 
derechos del Arancel vigente :

Considerando que dicho repertorio , como expresa una de 
sus advertencias, no comprende todas las variedades de los 
artículos de com ercio , sino los que más común y  frecuente
mente se presentan ai adeudo :

Y considerando que conviene por tanto aclararle y adicio

narle en el punto de que se trata para evitar dudas y cues
tiones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que las indi
caciones del Repertorio del Arancel de Aduanas para la apli
cación de ios derechos de los abanicos queden re da-ctada.s del 
siguiente modo :

Abanicos con varillaje de oro , partida 46.
Idem con id. de p la ta , id. 47.
Idem con país ó cubierta de seda y varillaje de c uaiquier 

m ateria, id. 445.
Idem con país ó cubierta de cabritilla y varillaje der cual

quier m ateria , id. 488.
Idem con país ó cubierta que no sea de seda ó cabritálÍD y 

varillaje de acero , id. 34.
Idem id. id. de a s ta , id. 263.
Idem id, id. de bam bú , id. 170.
Idem id. id. de cañ a , id. 470.
Idem id, id. de carey, id. 262.
Idem id. id. de h u eso , id. 263.
Idem id. id, de m adera, id. 170.
ídem id. id, de marf i l , id. 262.
Idem id, id. de nácar, id. 262.
Idem id. id. de pasta , id. 263.
Pe otras materias .(Véanse las partidas de las materias).
Al propio tiempo ;es la voluntad de S. M. se prevenga á las 

Aduanas que las borlas correspondientes á los abanicos, ven

gan ó no con ellos , adeuden por las^artidas correspondiente** 
de pasamanería , según sus materias.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes.»

Y esta Dirección general lo traslada á V.... para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde' á V,... muchos años 
Madrid 3 de Setiembre de 4877.—P. A., Tomás Bordallo.— Se
ñor Administrador de la Aduana de....

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 5 del corriente se 

satisfaga en ia Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, se
gunda cuarta parte, con el núm. 135 de presentación, los nú
meros 436 al 458 y 459 a/c.

Madrid 3 de Setiembre de 4877. ~  ELI Director general, 
Echenique.

Dirección de la Caja general de D epósitos,
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san .á.continuación para el día- 5 del corriente, de diez á dos 
de la íarao:



6 5 0  4  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 7 . G a c e t a  d e  M a d r i d .—N ú m . 2 4 7 .

Resguardos amortizados, a nmr 15 xae: oí, de 30 de Jimio 
de i 877, facturas números 801 al 340 de señalamiente.

Madrid 3 de Setiembre de 4877.-Gil Te rector general, Cár- 
1er, Groíía.

Direccion general de la Deuda pública.
Secretaria.

ido existiendo ninguna factura presentada y corriente que 
p- «• m llamarse al cobro de intereses del vencimiento de i* de 
L ultimo, correspondiente á inscripciones, nominativas, 
o'i em publicas, carreteras de Mi, 34 y 80 millones y material del 
T ‘sor-p esta Dirección lia dispuesto que por la Tesorería de la 
i sma se satisfaga el día o del corriente, ele once de la mañana 
á de la tarde, el importe de la primera y segunda mitad 
(i< 7 e turas de dichas clases cíe Deuda que, lia hiendo sido ya 
i - .rmdos anteriormente, no se hayan présenmelo para su pago.

Madrid 3 de Setiembre de 1877.--El Secretario, Santiago 
D * F>íeros.=Y.0 B.°̂ =E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 4 del actúa la 
ÓA ' Guccqle la mañana á dos de la tarde, se satisfaga por la .

• Te»morería de la misma el importe de las fa(duras de intereses  ̂ > 
•qc Id3 Deuda amortizadle ai 2 por iOQ interior, señaladas con í 
p; , niñeros 1.973 al 2.230, y de exterior números 222 y 228  
b. oinsi ve de presentación. ‘ i

Existiendo sin satisfacer diferentes Friuras de la expre- 1 
icoa clase de renta que ya han sido llamadas anteriormente, i 
•jos no haberse presentado los interesa ¿os. esta Dirección les- 1 
imeita de nuevo para que lo verifiquen en el expresado dia . ¡ 

- p hora.
Madrid 3 de Setiembre de 1877.—El. Secretario, Santiago •

Ballesteros.—V.° B.°=E! Director general, Maldonado. ¡

Habiendo terminado el pago de las proposiciones admitidas 
en i a sexta subasta trimestral para la amortización de valores 
de ia Deuda pública á que se refiere el decreto de 26 de Junio- 
de 4874 y órdenes posteriores , esta Dirección general ha dis
puesto se dé principio al de la sétima, ó sea la que tuvo lugar - 
el dia 3 de Abril de 4876. y

En su consecuencia, los interesados que-á continuación so 
expresan pueden presentarse el dia 4 del corriente', de dos ¿u 
tr es de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección á recibir eli 
importe líquido de sus proposiciones.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio., efectivo,
cié los NOMBRES. — — —

f are;nardos. /D. v-n. Rs. vn. Rs. vn.
922 D. Gabriel Torres. . .  4.800 78 4.404
742 Ib Manuel Azcoaga.. 2.249*50 80 4.775‘60

4.240 D. Ramón Martínez. 3.404*75 80 2,723*80
39o D. Rafael López Me

dina....................  47.779 80*30 44.342*09
449 D. Fausto Rogi. . . . .  4.220 84 983*20

4.043 D. Antonio Mendin. . 3.906 82 3.202*92
808 Doña María Navarro. 4.920 8250 v 4.584

4.244 D. Félix Martínez Az-
' coitia........................ 4.370 82*75 3.646*47

y089 Doña Adela Saavedrac
de Negron............  20.856 83*50 46.997*26

900 D. Francisco de P.
Feroz................... 6.880 - 84 5.779*20

905 Ei mifmo................. 8.326 84 6.993*84
•i 88 Doña Adela Saavedra

de Negron............  48.275 84 15.354
1,250 r . Feliciano Serrano. 6.300*04 84*99 5.379*87

8x5 h. francisco de P.
Jinuncz y compa
ñía...........  .. .  32*50 . 85. . . 27*62

1.094 D. Pe o i Di /±aez, 446*33 85 98*88
Madrid 3 de *** ir l * de 4877.=—El Secreta rio, Santiago 

i.Aiiesteros.=V 1 =F1 l) rector general, Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda .pública.
He orrlíii d< la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 
Tente, d díez de la mañana á dos de la’larde, satisfará- 

ema Tesorería Gentral las facturas de cupones de bonos del 
uin de la primera emisión, m i oui Tito de 30 do Junio 

r> íqr’7, señaladas con los número u ’ "”77 al 785 de presen
ta on, y 77 a 85 de sorteo ̂ para m impórtanos 86.049
pe,. Mas. %

Madrid 3 de Setiembre de 1877.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goieocchea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 
viente, de diez de la mañana á dos de Ja tarde, satisfará 

i > t esorería Central las facturas de bonos del Tesoro de la 
mmda emisión, vencimiento de 30 de Junio di* J877, seña- 

l m con los números del 38 al 53 de presentación, y 88 d 35 
íD sorteo para el pago, importantes 17.793 pesetas.

Madrid 8 de Setiembre de 4877.—El Tesorero Central. Fran
cisco de Gemoechea.

Banco de España,
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta- 

i" . núm. 69.364, representativo de 44.250 pesetas nominales 
« títulos de la renta perpetua del 3 por 400 interior, expedi- 
u por este establecimiento con fecha 44 do Junio de 4873 á 
Loor de Doña Cristina del Rio y González, se anuncia- al pú
blico por segunda vez para que el que so crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio, y qim espi ran en 21 de 
üoí-abre próximo venidero, según determinan los' artículos 9.® 
y 287 del reglamento, reformados oor Real orden de 8 de Mayo 
tutano ; advirtiendo que trascurrido dicho plazo el Banca ex-

Situacion del mismo en 31 de Agosto de 1877.
Pesetas. Cents.

a c tiv o . -----------------
/Efectivo metálico . . . . .  22.208.098*28 \
| Barras de pi&na  4.822.499*93 i

. Jldem de oro................ 3.079.024*62 j
" aja‘ °*Us £  p S f L ü Pa.7 S.035.630‘66 \ 37.311.073-60

I Idem id.—Idem de oro. 4.247.999*44 I
' Efectos á cobrar en este )

d ia ...............................  948.434 1
Efectivo en las sucursales. .. 39.445.3Ü6
Idem en poder de Comisiona dos 

de provincias y extranjera.. 19.822.940*76
 -----------—  59.238.216*76

* 96.549.290*36
Cortera de Madrid..........................   á 274.646.362*85
Idem de Jas sucursales................ ................  54.870.464*60
Acciones de este Banco, propiedad éel saismo. 383.853*74
Bienes inmuebles y otras propiedades..... .t. 2.086.763*87
Tesoro público: por intereses y amortización

do billetes hipotecarios  ................  7.546.000
Idem- id.: por amortización é intereses de 

las obligaciones creadas por la ley de 3 de
Junio de 4876, série intenor   . . . .  20.049.000

ídem id.: por id. id. de las obligaciones crea
das. por la lev de 3 de Junio de 'Mrí8\ *érie 
e x t e r i o r ,   ........... ...... 14.967.250

m038.985‘39

PASIVO.
Capital.........................................     490,000.000
Fonda de reserva........................ ........ . 40:000.000
Billetes emitidos en Madrid.. 90.087D5G \ QOo
Idem id. en las sucursales... 56.9TL600 .i
Depósitos en efectivo en Madrid   48.363.729*08(
Idem id. en las sucursales.........................    4474.453*42:
Cuentas corrientes en Madrid i ............  80.627.204*06;
Idem id. en las sucursales...........................  48.625.064*44
Dividendos......................................  1 2.907.674*29:
Ganancias y | Realizadas  4.266.6»46 > M/0rTr7,.

pérdidas . \ No realizadas.. d.464,073 I lo
Pa^Bvé'í del Banco, operación de 4.6 úe Mayo

de 1877     .. .  20000.000
Intereses y amortización de ios billetes hi

potecarios..................................   2:546.334*98:
Amortización é intereses de las obligaciones 

creadas por la ley de 3 de Junio de 4876,
série interior.     ........      60.335*50̂

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley 
de 3 de Junio de 4876, série exterior... . . .  5*241.568

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de interesen y ainorti- 

. zacion de billetes hipotecArios.. . . . . . . . . . .  7:192.807*81
Reservas de contribuciones para pago de 

amortización é intereses de las obligaciones 
creadas por Ja ley de 3 de Junio de 487o... 4:054.243*87

Diversos  .......................................      3.852.542*44,

463,038.985*39,:

Madrid 34- de Agosto-do 4877.=©, Imí&rventor, Teodoro Ru— 
biex=Y.° BH=Por el Gobernador, Buotoi

pedirá el correspondiente duplicado del resguardo, quedando 
libre de toda responsabilidad.
. Madrid 34 de Agosto de 4877.=E1 Vicesecretario, Juan 

de Mora les v Berrá n o. X—858

ADMINISTRACION P ROVINCIAL

D ip ta c io n  provin c ia l  de Sevilla.
Debiendo pro verse, con arreglo á Indispuesto en el art.-32 

déla ley de carreteras y el reglamento para su ejecución 
de 40 del mes actual, el cargo de Director facultativo de car
reteras provinciales, este Cue rpo provincial ha acordado, á te
nor de lo dispuesto en las expresadas disposiciones, sacar á 
concurso dicha plaza, que está dotada con 3.000. pesetas anua
les y las dietas é indemnizaciones reglamentarias propias del 
mismo.

Los Sres. Ingenieros del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos y Ayudantes de Obras públicas, únicos en quienes 
según la ley puede reeaor el expresado nombramiento, que 

.deseen optar a dicho caivgo presentaran sus solicitudes en la 
Secretaría de esta Diput ación durante los 30 dias del mes de 
Setiembre próximo ven idero.

Lo que se ha acordado anunciar en la Gaceta y en el Eo- 
.letin oficial de esta provincia para su publicidad y efectos 
correspondientes.
 Sevilla 30 de Agosto de 4877.=E1 Presidente, Conde del
Cazal.

A dm inistración económica de la p rov inc ia  
de Leon.

D. Cayetano Almeida, Jefe de la Administración económica 
de la provincia ae León.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Laureano 
Gutiérrez, Intendente que fué en dicha provincia en 4837, y 
como tal individuo de la Junta de subastas de diezmos, cuyo 
parádero se Ignora, y si hubiere fallecido á- sus herederos, para 
que en el tórmino de 45 dias, contados desde que se inserte 
este edicto, en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, acudan á satisfacer 326 pesetas 52 céntimos que apa
rece en descubierto por rentas decimales de dicho' año, o en 
otro caso expongan lo que convenga en su derecho; en inte
ligencia que de no hacerlo se continuara y sustanciará el ex
pediente en rebeldía y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en León á 34 de Agosto de 4877.^Cayetano Almeida.

Adm inistración del Correo Central.
’

 SECCION DE LISTA.
Owrtas detenidas por falto, de franqueo en 2 de Setiembre*

Núrn. 8 Andrés López.—Guada,lajara.
9 Cipriano Sabarza.—Santander.

40 Emilia Demandre,—San Ildefonso.
14 Francisco Arrontes.—Pviosecor

N.m. 42 Julio Gonzaiezc—-Seg’ovia.
48 María Machón.-—Vitoria.
44 Plácida González..—'Valleeas*
45 Seraíixi Sotto.—Segovia.

Madrid 3 de Setiembre de 1877.=E1 Administrador; Martin 
Botella.

Intendencia m ilita r de Galicia.
Sección de Intervención

El Intendente militar del distrito de Galicia iiae#saber ¿pe
no habiendo dado resultado la primera subasta si mu Ranea in
tenta da para contratar ei suministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos del Ejército y Guardia civil estantes y transeún
tes en la ciudad de Pontevedra por término de un año, que em
pezará á contarse en 4.° de Octubre próximo y terminará en 
fin de Setiembre de 4878, se convoca por el presente á una ; se
gunda, piíblica y formal licitación, que deberá tener lugar ; si
multáneamente en esta capital y aquel punto á la una de la 
tarde del dia 40 de Setiembre próximo venidero, bajo las m is
mas condiciones y precios límites que se hallan de maiiifiesTo 
en el despacho de esta Intendencia, y en la Comisaría de la 
repetida localidad, y fueron publicados en los Boletines oflcá %- 
les de esta provincia, números 27 y 47, de 2 y 27 del actual, „ y 
números 470 y 490 del de la provincia de Pontevedra, de 34 < le 
Julio último y 27 del corriente; cuyo acto se sujetará á lo qi le 
previene el Real decreto de 27 de Febrero de 4852, instruccic >n 
de 3 de Junio siguiente y demás órdenes vigentes; en la inte - 
ligeneia que para tomar parte en la subasta habrá de presen i- 
tarse con anticipación la correspondiente proposición, redac 
tada con arreglo al modelo.,que al pié de este anuncio se es - 
támpa, y en el papel del sello 44.°, con el del impuesto de guei *- 
ra, el talón que justifique el depósito en la Caja de la Adrni - 
nisíraeion económica de la provincia respectiva de la cantidaí i 
de 632 pesetas, y la cédula personah.de vecindad, del interesade ».

C'oruña 30 de Agosto de 4877.=-—P. O., el Subintendente mi- - 
litar, José Fernandez Costa.

Modelo de proposición. I •**
D. N. Ni, vecino de , que habita’en. .., enterado de :̂- •

anuncio y pliego de condiciones para contratar á precios frjoh 
el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejér
cito y Guardia civil estantes y transeúntes en .la ciudad'de 
Pontevedra, se compromete á verificarlo á los precios si
guientes: .

Pesetas.

Ración de pan.....................................................
Idem de cebada................................. *................
Quintal métrico de paja.  ----1.....................

Y para que sea válida esta proposición acompaña carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito de las 632 pesetas, 
siendo también adjunta la cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente militar del distrito de Galicia hace saber que na 
habiendo dado resultado la subasta celebrada para contratar el 
suministro de utensilio á las tropas del Ejército de la ciudad de 
Santiago por término de un año, que empezará Acontarse en 4.* 
de Octubre próximo y terminará enzfin de Setiembre de 4878, 
se convoca por el. presente á una segunda, pública y formal li
citación, que deberá tener lugar simultáneamente en esta ca
pital y dicho punto á las doce y media del dia.40 de Setiembre 
próximo venidero, bajo las mismas condiciones y precios lí
mites anunciados para la primera, explicados en los Boletines 
oficiales de esta provincia, números 28, 46 y 47, de 3, 25 y 27 
del actual, cuyos pliegos y precios se hallan además de mani
fiesto en las oficinas detesta Intendencia.

El expresado acto se verificará conforme á lo que previene 
el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de' 
Junio siguiente y demás órdenes vigentes; en la inteligencia 
de que para tomar parte en la subasta habrá de presentarse 
con anticipación debida la correspondiente proposición redac
tada con arreglo al modelo que al pié de este anuncio se es
tampa, y en el papel del sello 44.°, con el del impuesto de guer
ra, el talón que justifique el depósito en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia respectiva de la cantidad 
de 200 pesetas, y la cédula personal de vecindad del interesa
do para justificar su persona.  ,

Coruña 30 de Agosto de 4877.=:?. O., el Subintendente 
militar, José Fernandez Costa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino .de , calle de , núm .... . ,  en

terado de las condiciones y precios límites bajo los que se 
sacan á subasta el servicio de utensilios por el término de un 
año á las tropas de la ciudad de Santiago, se compromete á 
hacerse cargo de dicho servicio á los precios siguientes:

Pesetas.
Por cada litro de aceite............ ...... ..................
Por cada kilogramo de carbón...........................
Por cada quintal métrico de leña. .  .......
Por el suministro de una cama hasta- 60.........
Desde 64 á 4a)....................... .......................... .
De 404 á 200...,.................................................
De 204 á 300 ................. .....................................
De 304 en adelante.  ..........................................

Y á fin de que sea válida esta proposición es adjunto: el 
documento ele depósito y cédula personal exigidas.

(Feéha y firma del proponente.)

El Intendente militar del distrito de Galicia hace, saber 
que no habiendo dado resultado la subasta celebrada pare, 
contratar el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciu
dad de Santiago por término de un ano, que empezará a con
tarse en 4.° de Octubre próximo y terminará en fin de Setiem
bre de 4878, se convoca por el presente á una segunda, pública 
y formal licitación, que deberá tener lugar simultáneamente 
en esta capital y dicho punto á las doce del dia 40 de Setiem
bre próximo venidero, bajo, las mismos condiciones y precios- 
límites anunciadas parala primera, y publicados en los Bole
tines oficiales do esta provincia, números 28 y 46, de 3 y 25 del 
actual; cuyos pliegos y precios -pe hallan además de manifiesto 
en Jas oficinas de esta. Intendencia. ;

El. expresado acto se verificará conforme á lo que previene 
el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 8 
de Junio siguiente y demás órdenes vigentes; en la inteli
gencia fie que para tomar parte en la subasta habrá de presen
tarse con anticipación debida la correspondiente proposición 
redactada con arreglo al modelo que al pié de este anuncio 
s,e estampa, y en el papel del sello 44,*, con gl del impuesto Q.e

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
d .a misma so entreguen el dia- 4 del actual. de once de la 
i nona á dos do la tarde, ios tirulos -de la Deuda amortizadle 

7 t,or -100 interior correspondientes á las facturas de eon- 
v ‘ -i >n señaladas con los números 5.501 al 3.800 inclusive de 
í ^ marión.

1 amblen se entregarán ios títulos do dicha clase á los te- 
■ eres de lecturas números 4 al 5.500 que, a pesar de liaber 

> i ainados anteriormente, no se han presentado á recogerlos. 
Madrid 3 de Setiembre de 4877.=E1 Secretario. Santiago 

a L* terosv—V.0 B.°=EI Director general. Maldonado.' '
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.guerra, ol talón que justifi que el depósito en la Caja de la Ad
ministración ¡económica d'e la provincia respectiva de la can
tidad de $60 ¡pesetas, y la cédula personal de vecindad del in
teresado p a ra  justificar sai persona.

Coruña 30 de Agosto de 4877.=P. Opel Subintendente mi
litar, José Fernandez Costa.

Mmdelo -de preposición.

I), N. M-, vecino de  , que .habita en ., enterado del
anuncio y pliego d;© condiciones para contratar á precios fijos 
,'d suministro de pan. y  pienso alas tropas y caballos del Ejér
cito y Guardia eiviii es tafites y transeúntes en la ciudad de -
se compromete á  aerificarlo á los precios siguientes:

Pesetas.

Ración de pan.,   ........... . — . . . -----   •-------
Quintal métrico ás paja. ......................................
Ración de ceba* i®,................................. ...............

Y  para que sea válida la proposición acompaña carta de
pago que acred ita haber hecho el depósito de las pesetas
y su cédula per ‘s*onal.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DÉ JUSTICIA.

JUZGADOS DE PR IM ERA INSTANCIA.

A l c a z a r  d e  S a n  J u a n

D. José Montenegro López, Juez de primera instancia de 
la  ciudad de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo en forma á Hilario 
Jareño y  Vicente Lara, conocido por el Manco de Matamoros, 
vecinos ddl Tomelloso, cuyas señas personales y demás circuns
tancias seignoran, para ¡que en el preciso término de 20 dias 
se presenten en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
prestar declaración indagatoria en causa criminal que contra 
ellos y-otros muchos se instruye por los delitos de atentado 
contra la Autoridad, triple homicidio, lesiones, incendios, ro
bos y asesinatos frustrados y otros muchos excesos cometidos 
en la villa delTomelloso e l dia 2 de Julio de 1876; aperci
bidos quede no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo y ruego á las Autoridades civiles 
y  militares de la Nación y dependientes de la  policía judicial 
se sirvan proceder á la busca y cáptura de los mismos, y 
en el caso-de conseguirla los remitan á disposición de este 
.Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en xAlcázar de. San Juan á 10 de Agosto de 4877.= 
-José Montenegro.—Por mandado deS. S., Francisco Panadero.

A m u r r i o

1). Luis de Lezama, ejerciente jurisdicción de primera 
Instancia de este partido de Amurrio. ¡

Hago saber por este segundo edicto que D. Clemente Fran
cisco Olarteooechea y Ortiz, Registrador de la propiedad que* 
fué de este partido, falleció el dia 19 de Enero de 1875; en su 
virtud las personas que tengan alguna acción que deducir 
contra dicho funcionario podrán comparecer en este Juzgado 
a ejercitar su derecho dentro del término de 20 dias.

Dado en Amurrio a 10 de Agosto de 1877.—Luis de Leza
ma.—Por mandado de.S. S., Silveiro Arregui.Aoiz

ib José Domínguez Izquierdo., Juez dp primera instancia 
de A,oíz y su partido.

Por la presente se cita , llama y emplaza á Ramona Sumi
ller y Juana Arto madre é hija , vecinas que fueron de la v i
lla de Ieaba, hoy ausentes de paradero ignorado, y cuyas se
nas se insertan á continuación, para que dentro del término 
de i  o dias, contados desde el siguiente al de la publicación 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se 
presenten en este Juzgado con objeto de recibirlas declaración 
en la causa que en el mismo se sigue contra Micaela Arto é 
Isabel Gurda por varios hurtos verificados en dicha villa de 
ísaba el 28 de Mayo de 1872, y en cuya causa han sido aque
llas declaradas procesadas ; que si lo hicieren se les adminis
trará justicia, y en otro caso se las tendrá por rebeldes , pa
rándolas el per.uicio que haya lugar.

A l propio tiempo , en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, exhorto á los. Sres. Jueces de primera instancia, Au
toridades y agentes detpolieía judicial , y en el mió les pido 
que, caso de ser habidas la Ramona Samitier y Juana Arto, 
procedan a su captura y remisión á este Juzgado.

Dada en Aoiz á 11 de Agosto de 1877. — José Domínguez 
Izquierdo.:---De su orden, Ildefonso Azcona.

Señas de la Samitier.

' Edad 56 años, estatura regular, pelo negro , ojos id., nariz 
regular, cara redonda , color bajo; sií vestir pañuelo por los 
hpmbrofs, vestido de percal, zapato corto.

Idem de la Arto.

Edad 17 años, estatura alta , pelo negro, ojos id., nariz 
regular, cara larga, color bajo ; el vestir igual que su madre.

A y a m o n t e

Por la presente se cita, llama y emplaza, a Diego Domín
guez Castro, natural de Grazalema, provincia de Cádiz, vecino 
de Jerez, hijo, de Juan y de María, de • estado casado, de edad 
de 28 años, de profesión negociante, es conocido por el apodo 
de El Malagueño, para que dentro del término do 15 chas que 
por una snL vez «c le señaba, se presente en este Juzgado para 
la practica k oír ^ .cías en la cousa que en el mismo se le' 
yig'iic por lesiones a Manuel íY tíi nudez, álies Eqtrolla; aperci

bido de que su falta de presentación le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Ayamonte 9 de Agosto de 1877.=M anuel de Rojas.=E l 
actuario, Licenciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

B e r ja .
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

partido de Berja.
Por el presente edicto se cita al testigo Bernardo Fórmeles 

Maldonado, vecino de Dalias, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el dia 28 del corriente, y hora de las doce de su maña
na, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para la- 
práctica de diligencia acordada en providencia de esta fecha 
dictada en la causa que se instruye contra Francisco de Casa 
Espinosa, de igual vecindad, sobre hurto de dos libras de es
parto del monte de la expresada villa de Dalias.

Dado en Berja á 8 de Agosto de 1877.=José F. de Rodas.= 
Por orden de S. S., Francisco Manrubia.

Calamocha.
Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se ha 

mandado en providencia de este dia en la causa que en este 
Juzgado se sigue sobre hurto contra Bárbara Mateo Monge^ 
natural y vecina de San Martin del Rio, comparezca en este 
Juzgado en el término de 10 dias con el fin de ampliarle su 
indagatoria; apercibida de que en otro caso será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

Y  con el fin de que llegue á su conocimiento por medio del 
presente, lo firmo en Calamocha á 10 de Agosto de 1877.=E1 
Escribano actuario, Juan José Sebastian.

. Cartagena.
D. José Marco Lope de Molina, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Josefa García Gar

cía,, sin más antecedentes, para que en el término de ocho dias, 
que empezarán á contarse desde el que aparezcan insertos en 
la  Ga c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado con .el fin de prestar cierta declaración 
en la causa que en el mismo pende contra Lúeas Martínez y 
Martínez por homicidio; advertida que de no presentarse la 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 7 de Agosto de 4877. =  José Marco.= 
Por mandado de S. S., Juan Villas Viton. .

D. José Marco Lope de Molina, Juez de primera instancia 
de este partido. •

En virtud del presente edicto y término de 10 di as se cita, 
llama y emplaza á Francisco Murcia Perez, vecino de esta ciu
dad, de oficio posadero, para que se presente en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en causa sobre desobediencia; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. . . ’ V

Dado, en Cartagena á 8 de Agosto de djJ77.=José Márco.= 
José Bayo. .

D. José Marco Lope de Molina, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud clelpresente edicto y término de 10 dias se cita, 
llama y emplaza al conocido por Juan Barrena, que estuvo en 
los pueblos de Santa Lucía y Villa ricos ejercitándose en la 
compra y venta de minerales, para que se persone en este Juz
gado á prestar cierta declaración en la causa que se instruye 

■ en averiguación de los autores de la muerte de Cristóbal Ruizí 
cuyo cadáver fué hallado en la cuesta de San Juan, camino de 
Escombreras; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. '

Dado en la ciudad de Cartagena á 9 de Agosto de 1877.= 
José Marco.= José Bayo.

Co r u ñ a

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia 
de la ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza a Domingo Casas- 
novas Ballesteros, hijo de Severo y de Isabel, natural de Jerez 
de la Frontera, vecino de la villa de Monforte de Lemus, sol
tero, de 15 años, á fin deque á la hora de doce de la'mañana 
del dia 20 del actual se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado para la práctica del reconocimiento en rueda por 
los testigos de cargo acordado en causa que contra él estoy 
instruyendo por hurto de un reloj; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares que, 
caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 7 de Agosto de 1877.=Jesús Ferreiro 
y Hermida.=Por mandado de S. S., José Rosendo Garvallo,

B u r a n g o

D. Juan Pedro de leñazo, Juez municipal de esta villa de 
Durango, en funciones del de primera instancia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eleu- 
terio,.copocido con el apodo de Chavó, y al conocido así bien 
con el de Cardón, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de nueve dias comparezcan en la cárcel de 
este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resul
tan en la causa que se instruye á consecuencia del robo eje
cutado en la noche del 29 de Junio último en el caserío deno
minado Sagastagoya, sito en jurisdicción de la anteiglesia de 
Macírano; bajo apercibimiento de que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

.. Al propio tiempo pido y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía que supieren el paradero de los repetidos Chavó

y Cardón procedan á su detención y remisión á la cárcel de 
este partido, caso de que no prestasen fianza bastante,, según 
previene el párrafo tercero del art. 384 de la referida ley.

Dada en Durango á 8 de Agosto de 1877.=Juan Pedro leba- • 
zo .=Por su mandado, José de Areitio.

Madrid .—Congreso .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan,.'a 

del distrito del Congreso do esta Corte, se cita y emplaza á Don 
Angel Zuazuhisear para que en el término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado y mi Escribanía á contestar la de
manda interpuesta por I). José A. Garlin sobre pago de 9.826 
reales y 50 céntimos, procedentes de géneros.

Madrid 31 de Agosto de 1877. =V.* B.#= R u iz  de Lope.--FU 
actuario, Antonio García. X —362

Madrid .—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se hace saber por me
dio del presente edicto que á instancia de la representación de 
los menores D. Luis y D.oña Filomena Pellico se ha promovi
do expediente sobre liberación de cargas constituidas sobre la 
casa núm. 15 de la calle del Mediodía Grande, y son á saber: 
una fianza constituida por Manuel Morado por 20.090 rs. á 
responder del cargo do Sacristán mayor de San Millan por es
critura de 30 de Marzo de 1815; una obligación hipotecar ha 
qué el mismo Morado constituyó en favor de su hija Joaquina 
por escritura de 17 de Agosto de 1840; y una fianza prestada 
por el Morado á responder del cargo de tutor y curador del 
menor D. Juan Antonio de la Vera en escritura de 22 de Ju
nio de 1819; y se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho para oponerse á la liberación de dichas cargas á fin 
de que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en forma 
en el término de 30 dias; apercibidos que en otro caso se de
cretará la liberación y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Agosto de 1877.=V.° B.9=Longu é.=E l ac
tuario, Marrodan. X —363

Madrid—Universidad.
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 22 de Agosto de 1877; 

habiendo visto este expediente, y
Resultando que por D. Manuel del Álamo y P ingam m , ma

yor de edad, casado, vecino y del comercio de esta Corte, -e 
acudió con escrito al Registro de la propiedad manifestando ser 
dueño de la casa sita en esta villa y su calle del Desengaño, nú
meros 22 antiguo y 23 moderno' de la manzana 361, que ocupa 
una superficie de 3.203 piés y tres cuartos cuadrados’, y linda 
por la derecha entrando con casa-núm. 25 de la misma calle, do 
los herederos de la Sra. Condesa de Torrcalta; por la izquierda 
con casa núm. 21 'de la propia calle, perteneciente a D. José 
López Salazar, y por el testero ó espalda con casa calle del 
Olivo, núm. 38, propia de D. Manuel Tovar : cuya finca adqui
rió por compra que hizo á Doña Alfonsa y Doña Nicolasa Car
pintero' y Zafra, D>Valentín Barrera y López, D. Juan Antonio 
Zafra y Yela; Doña Micaela, Doña, Juliana y D. Baltasar Zafra 
y Maroto; D. Paulino, Doña Cipriana, Doña Leona y Doña Blasa 
Zafra y González, y Doña Romualda Carpintero y Zafra, según: 
escrituras otorgadas en 6 de Marzo, 1.* de Abril y 27 de Se
tiembre de 4875 ante D..Zacarías Alonso y Caballero, Notario 
del ilustre Colegio de esta capital: que dicha finca se hallaba 
gravada : primero; con un censo perpetuo de 3 rs. un maravedí 
y fui a gallina en favor del mayorazgo de V ictoria, que se re
fiere como cargo, de la linca en la escritura de división y ad
judicación otorgada por I). Manuel y Doña Gertrudis López 
Hidalgo en Madrid á 28 de Mayo de 1781 ante D. Manuel Fer
nandez Sánchez, Escribano de número, tornada razón al fo
lio 1.° del-índice 2.°, y una obligación ó fianza hasta en canti
dad de 30.000 rs., que prestaron D. Manuel Antonio Suarez y 
Doña Vicenta Martínez, su mujer, á responder del buen des
empeño por parte de D. Justo Aguado Suarez del Rio del cargo 
de agente y  apoderado del Real Hospital de Santa. María do 
Esgueva de la ciudad do Valladolid, según escritura otorgada 
en Madrid á 22 de Octubre de 1814 ante D. Juan Raya, Escri
bano de número, tomada razón el 25 del mismo al folio 4.° del 
índice : consignando además en el referido escrito los nombres 
de los poseedores de la repetida casa en los últimos 2Q años: 
y solicitó que para la liberación del censo perpetuo de 3 rs. 
un maravedí y una gallina de que queda hecho mérito se ins
truyera el oportuno expediente :

Resultando que citados y emplazados por medio de edictos 
fijados eawe] tablón de lós estrados del Juzgado, y publicación 
de otros en la G a c e t a  de M ad rid  0  Boletín oficial de la pro
vincia, por término de 90 dias, á todos los que se creyeran con 
derecho á oponerse á la licitación del indicado censo, para que 
lo ejercitasen dentro del expresado término, y bajo apercibi
miento de que trascurrido sin verificarlo se tendría por extin
guido en cuanto a tercero que después adquiriera dominio ó 
derecho real sobre la finca, y asimismo y mediante á ignorarse 
el paradero de D. Juan Antonio Zafra y Yela, Doña Micaela y 
Doña Juliana Zafra y Maroto; Paulino, Cipriano, Leona y Bla
sa Zafra y González; Romualda, Alfonsa y Nicolasa Carpintero 
y Zafra, para oír la notificación que ordena el art. 368 de ha 
ley hipotecaria, como poseedores que- han sido de la finca en 
los últimos 20 años, por igual término que los anteriores, se 
les citó, llamó y emplazó; y trascurrido sin haberse hecho re
clamación alguna, se remitió el expediente por el Sr. Regis
trador de la propiedad á este Decanato para la resolución pro
cedente, y en el cual lia. sido oido el Promotor fiscal fiel Jun
gado:

Considerando quo citados y emplazados por edictos los que 
se creyeren con derecho á oponerse á la cancelación del citado 
censo perpetuo, ha trascurrido el término de 90 días sin !u>- 
berse hecho reclamación alguna:
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Considerando que el repetido censo perpetuo no consta ins
crito en el Registro de. la propiedad:

.Considerando que, según lo dispuesto en el art. 365 de la 
ley hipotecaria, los que hubieren inscrito á. su favor el domi
nio de bienes inmuebles ó derechos reales podrán liberarlos 
en cuanto á tercero de cualesquiera hipotecas legales ó dere
chos no inscritos, á que estuvieren ó pudieron estar afectos, 
de las cargas no inscritas ni aseguradas con hipoteca, inscrita 
y demás que el mismo artículo determina:

Considerando que el Promotor riscal del Juzgado, a quien 
su ha. comunicado este expediente, en su dictamen fecha 18 de 
tos corrientes expresa que en la tram itación del mismo se 
han guardado las formalidades establecidas en la ley hipote
caria, y que por lo tanto procede la liberación pretendida:

Vistos los artículos 36o, 306, 368 y demás referentes de la 
mencionada ley hipotecaria;

Fallo que debo declarar y declaro libre la casa deslindada, 
si ha un la calle del Desengaño de esta capital, números % anti
guo y 'dd moderno, del censo perpetuo de 3 rs. un maravedí y 
una gallina en favor del mayorazgo de Victoria; quedando di- 
d;U enea gravada con la fianza hipotecaria de que antes se ha 
hecho mérito.

Así por esta mi sentencia, que so hará notoria en los tér
minos prevenidos en el prim er párrafo de la regla 9.a del ar
tículo 368 dé la repetida ley, lo pronuncio, mando y firmo. =  
I.ids Rubio y Cadena.

Publicacion.—Dada y publicada fuá la sentencia, anterior 
sor el Sr. D. Luís Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y Decano de los de esta capital, 
estando celebrando audiencia pública por ante mí el infras
crito Escribano, de que doy fe, en Madrid á £2- de Agosto 
de 1877.=Dcnato Toledo.)*

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo la 
presente que firmo en Madrid á de Agosto de 1877.==Dona- 
fo Toledo. —X

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito cíe la Universidad de esta Corte, refrendada del 
actuario Ib Jacinto Calleja, se socan á la venta en pública su
te-, * por término de 20 di as tres solares sitos en las afueras 
•j L puerta de .Alcalá de esta villa que formaron parte de la 
h tvri titulada la Terrera, á saber: el solar señalado con el 
numero 2, que tiene de superficie 1.711 metros 14 decímetros 
cuadrados, y ha sido valorado en 13.228 rs. 40 ce n ts : el 
solar üiíni. 5, de 1.713 metros, dos decímetros cuadrados de 
superficie, valorado en 13.238 rs. 40 cents.; y el solar nú
mero 6, cuya superficie es 1.713 metros, 66 decímetros cua
drados , tasado en 13.243 rs. 20 eénts. Para su remate se 
ha señalado el dia 28 de Setiembre próximo, á la una. de la 
tardo, en la sala de audiencia del Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia.

Lo que se hace público por medio del presente; adviríión- 
do.se que lio se adm itirá postura inferior á las dos terceras 
partes de la tasación.'

Madrid 29 de Agosto de 1877.--—Calleja. X—3o9

SSiransflft. iItero.
u. Alberto Blanco Boñigas, Juez de prim era instancia de 

i a villa de Miranda de Ebro y su partido.
Bago saber que habiendo cesado el dia 10 de Abril de 1876 

en el cargo dq Registrador de la propiedad de este partido Don 
Juan Prado González, he acordado por providencia de esta fe- < 
¡•ña y á petición del interesado hacerlo público por medio del 
; em u lo  edicto, queso insertará cada seis meses durante tres 
am en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
o. conformidad con Jo que preceptúa el art. 277 del nuevo re
glamento para la ejecución tíe la ley hipotecaria, citando á 
ios que tengan que deducir alguna reclamación contra el ex
presado Registrador para que lo verifiquen en el mencionado 
plazo; pues en otro caso, pasado que sea, se acordará la devo
lución de la fianza que prestó para responder del buen desem
peño da su cargo.

.Dado en Miranda de Ebro á 20 de Febrero de i877.=A l- 
berío Blanco Bohigas.=~Por mandado de S. S., Cesáreo Nieva*

X—361

VUAacUego.
D. Laureníino Guampo, Juez de primera instancia de esta 

\ ilia de Villadiego y su partido.
Por el presente se g u n ^  edicto se anuncia el fallecimiento 

hile simio de D. Policarpo del Hoyo Rodríguez, soltero, de 45 
anos de edad, natural de Yillanoño, hijo legitirno.de D. Remi
gio y Doña Casilda, vecinos del mismo pueblo, ocurrido en la 
" * A y Corte de Madrid el dia 48 de Mayo último; y se llama 
i A  que se crean con derecho á su herencia para que en el 
í i ¡ ■> de 20 dias siguientes a la publicación del presente 
eompuruzean en este Juzgado y Escribanía del actuario á ejer- 
rL-i.-mn . -ciernes; adviniéndose que hasta ahora no se han 

*nuvjV á reclam arla herencia del finado más que sus se- 
n .re nabas.

íu  -i Villadiego á 4.° de Setiembre de 4877.—U auren- 
G/io. ( 'campo.—Por su mandado, Nicolás de Velaseo. X—360

 NOTICIAS OFICIALES.

D i r e c c i o n   general d e  Correos y T e l é g r a f o s ,  

.•-•a je  les partos recibidos, ay er  llo v ió  un U n o .

Bolsa de' Madrid.

Cotización oficial del dia -8 de ¡Setiembre de 4877, comparada 
con la del dia a nterior.

: CAMBÍU AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. 1 ^ = = ^ ^ ^ = ,

Id a  4 *  D ia íf.

R enta n erpétua  al 3 por «00   ...............  D in 2 i 2*15-20-47 4 }2~2L
4 2*22 4(2

no p u b lica d o . 42*47 «>
á  p la z o .  42*27 42*25-30-32 4 p2'fin-

cor.; 42*42 i'U fin pía 
pequeños. 4247  ;4**2<i-ÍS 4(2

Idem  ex te r io r  al 8 por 4 00............ . . .  » 12*35
pequeño?.] » ■ 42*35 •

D euda am ortizable- con  in terés d el 2 por
1 00 in te r io r  .......................... .......... . . . .  24*25 24 0(0-24*3 7 4 {g

D euda del p er so n a l.   ..............:.....................  48 ó ¡o »
B onos d e l.T eso ro , de .2.000 rs., 6 por 4 00

in terés a n u a l .  ..................     66 ‘SO 67*40-67 OfiMUvRt
¡ 67*20-50

Idem  id., segu nda  e m is ió n   . . .  . i 66*99 » .
en can tidades  pequeñas q  67*25 67*25

Cédulas h ip otecarias del B anco H ip o teca -[ 
rio de E sp aña, de 475 pesetas, 7 por i<*0!
de interés anual, con  cupón sem estral y | •
am ortizab les e n .50y u lo s . . .   ...................  98 0(0 9S Ofi)

O bligaciones del B anco y  del T esoro al 6
por 4 00, ser ie  in te r io r . ...........................  8S*50 8S*75~39‘25~59

no p u b lic a d o . 88*75 »
á p la z o .  8 ‘80 » ■

en can tidades p e q u e ñ a s . 83‘50 89 0[0-89* 10-25
Idem  id., serie  ex te r io r  .   '88 0(0 »
O bligacion es gen era les por ferro-carriles, 

de 2.Ó0U rs., de 4 de Julio de 4 8 7 4 . . . .  22*55 22*35
Idem  id. de 4.° de D iciem bre de 4 874 . . . .  22*45 -
Idem  id., em isiones de 4 8 7 1. . . . . . . . . . . . . .  2á*45 *
A ccion es  d el B anco de E sp a ñ a     495 0(0 »

m a n a d o .  » 495 0(0
O bligaciones d e l T im bre, 6 por 100 in terés 400*65 »>

Cambios oficiales sobre plazas d e l . Reino.

d a ñ o , b e n e f i c i o .' d a ñ o , b e n e f i c i o .

A lb a c e t e . . . .  par. » L o g r o ñ o . . . .  » 3(4
A lc o y . . . ______  » 4(2 L o r c a ...  . . .  » 4(2
A lic a n te   * 4 L u g o   - 1(2
A lm ería   » h M á la g a   » 7(8
A v i l a . . . . . . .  » 4(4 M urcia  » G2
B adajoz . . . .  O rense  I » 1 1 -
B a rc e lo n a .. .  » 4 1(4 O viedo . . . . .  » 4 4(2
fiéjar. ............... par. » P a t e n c i a . . . .  » . 4
B ilb a o    » 4 P alm a M alí.8 » 3(4
B u rg o s.  » \ P a m p lo n a ...  » 4
C á ceres   ' 5 ( 4  P o n te v e d r a . » 1 4(2
C á d iz    » 1 4 (4 R eus    » 4
C a r ta g e n a ... u 4 S a la m a n c a .. » R4
C a s te l ló n ... .  * 4(2 S. S e b a s t ia n , » f  4(2
C iudad-R eal. p ar . » San tander. . » 1 4(2 d.
C ó r d o b a . . , .  » 7(8 S ta .C ru zT fe. » RS
C o r u ñ a   » 2  4(4 S a n t ia g o . . . .  . » 4 1(2
C u e n c a . . . . .  4 » .Seg . v i a . . . . .  par. »
F e r r o l   *> . .  4 3(4 S e v illa   » 4
G e r o n a   » R 4 S o r i a . . . . . . .  » 4 (2
G ijo n   » 3(4 T a rr a g o n a .. » 3(4
G r a n a d a .. . .  » 4 ¡2 T er u e l.. . . .  » 1(2
Guadal ajara. » 4(8 T o led o   par. »
H a r o   » 4(4 Tudc-la   » 4(4
H u e lv a   » 14( 4  - Va l e n c i a . . . .  » 3(4
H uesca  » 4(* V a lla d o l id .,  » 4
J a é n ......................  » 5(8 V ig o . . .   » 2
Jerez  Front 3(4 V ü o r i a . . . .  | » i ;q4
L e ó n   » 4(2 Z am ora   . par. »
L é r id a   » 5(8 Z aragoza .. . .  » 4
L in a res   >» 4 ¡

B.olsas- extranjeras.

PARÍS 1 .°  SETIEMBRE.

Í3 por 4 00 e x t e r io r . . .  á M 3(8.

3 p or  4 00 in te r io r . . .  á »
„ , ■ .  , ' p or -S oü. . / ..................a 70‘80.
F ondos españole*  ¡ 5  por 100 . U . . .  I . .  a 105*80. .
C onsolidados in g le s e s .      á 95 4(4.

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
L óiidrcs, á 90 días fecha, 47*90 p : *
París, á 8 días vista, 4*99.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l   d e  M a d r i d ,

D el parle  rem itid o  en  este dia p or  la  In terv en ció n  d e l M ercado de  
gran os y  nota  de p recio s  de artícu los de consum o, resu lta  lo siguiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘33 el k ilogram o.
Idem de carn ero, a 0‘5o pesetas la  libra, y  á 1‘07 e l k ilogram o.
T ocin o  añejo, de ú 5-- á 21 .pesetas la arroba: de 0*94 á 4 peseta- la  li

bra, y  de r ü á  a 2*4 "¡ e l k ilogram o.
Jam ón, de 31 á 35*50 p ose ía s la  arroba; de 4 ‘26 a t ‘75 la lib ra , y 

de 2‘7* á 55*80 el k ilogram o.
P an de dos lib ras de 0‘3S a 0*41, y  de 0‘44 á 0*47 pesetas e l k ilo 

gram o.
G arbanzos, d e  6 á 4 4*50 p esetas -la arroba; de 0‘25 á i £59 la  libra,- 

y  d e  0*54 á i ‘28 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 p esetas la  arroba; de OLA ú o‘37 la libra, v 

de v*54 á o*70 e l kilógram o.
A rroz, de 6 á 8*5ó p esetas la  arroba; de 0 ‘2n 0*37 la  libra, y,

de 0*54 á 0*70 el kilogram o.'
L entejas, de 5*3o á 6 50 p esetas la arroba; de. 9 25 á 0*29 la. libra , y 

de 0*n4 á 0‘03 el k ilógram o.
C arbón vegeta l, a ^*-5 p e se ta - la  arroba, y  á 0‘45 el k ilógram o.
Idem m in era l, á 4*25 pesetas la  arroba, y  á 9*t1 el kilógram o.
Cok, á i peseta la  arrolla, y á 0*05 el k ilógram o
Jabón, de i3  á 14 pesetas la  arroba, de 0*53 á 0*68 la  lib ra , y ¡te 4*4 4 

á 4*46 el kilogram o.
P ata tas, de i ‘25 á 4*50 p o e t a s  la arroba; de 0*08 a ( / ‘ M ja lib ra  

y de 0‘4 3 á '0‘ 19 el k ilógram o. .
A ceite, á 19 p esetas  la arroba; á 0*60 la lib ra , y é. 4 4*30 eí decaí, tro .
V ino, de 6*50 á 4 o poseí as la  a n o n a ;  de o !23 á 0*35 el cm u tilio , y  

de 4*55. á 6*93 el decalitro .
'Petróleo, á 0 ’b8 pesetas el cu a rtillo , y á 7*52 el decalitro .
Trigo, precio m edio , á 4 2*26 pesetas la fan ega•. y á 22*11) e l h ec tó -  

litro .
Cebada, precio m edio, á 4*95 píeselas la U nega, y á 8*95 e l h e c to 

litro .

N ota . Hescs degolladas en H dia de ayer.— Yacas, 169.— C arne -, 
ros, 912.— T erneras, 71.— T otal, U 52.

Su peso  en lib ras, 87.957.— ir!em en kilogram os,- 40.379,

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

P UN TOS D E  R E C A U D A C IO N . PtdS.CéntS. PU N TO S D E  K E C A U D A C íO N - PtaS.CéntS.

T o led o ................................ i 4 877 94 Pozos de n ie v e   »
S é g o v ia ...............................  2.51(4*44 Fábricas de cervezas:
N o r t e . . . . . . . .............. ..  3.402*4 5 >eguñd'a q u in cen a .. »
B ilb a o .................................. . 2A31M6 Fábrica del gas, cok  y
A r a g ó n     '.639037 'r e s id u o s .......................  »
V a le n c ia ............................. 4 225*78 M ajaderos. ............. 41.478*55
M ed iod ía ............................ 4 2. *29*93 ----------------
C orreo s ............................... 1 9 8 9  T o t a l . . ............... 42.464*21

Lo que se anu ncia  al pú b lico  para  su conocim iento.
M adrid 2 dé Setiem b re de 4877 .= E 1 A lcalde, M arqués de T o r 

neros. -

. O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Setiembre de 4.877.

, TK MPKRATÜRA.AUblU „. 6,r ..
íei DIttBCCIOK ESTADO

HOR AS, Ct̂ n«.-l4a TK I.WÓMETRO
—— '"7=.....-... Ut

tTíUiiBetros

5 de la rn. 706*99 46 2 ’ o‘6 C E . . .  B r i s a . .  C ubierto.
9 de ia m. 707*79 20*4 4fi‘8 8, E . . .  C alm a. Cási d esp .0

CS de i d í a . ,  707*51 27*0 4 7‘6 3. S. O. Íd em . Idem.
3 d é l a  t, . .7 00*34. • . 29*5 4 8*5 'O , . . .  B r isa .. N uboso.
6 de la t. *706*27 56*4 47 2 S. O . . .  í d e m . .  Idem .
9 d e  i a n . . 707*35 20*3 *2 9 N. E . . .  V.° fte . Idem .

T em peratura m áxim a dei. a ire , á la.s-ombrah . . . . . . .  . 32*1
Idem  m ín im a d e  id   .................... .............. .. 45*4

. D iferen cia ................ ................................................ . . . . . . . . . . . .  16‘7

T em peratura m áxim a al s »l, á 4*47 m etros de ía t ie r r a .,  42 0
Idem id. d en tro  de una esfera  de cr ista l  .................. 55 9

D iferen cia  .......... .. ............... 4 3*9

Lluvia m  las 24 uirim as h oras , en  m ilím e tr o s ................... . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañano^ en vanos 
puntos de la Península'el dia 3 de Setiembre de 187 ¿.

ALTURA TBSPKRA- dirkc- FÜKHZA ESTADO
bí,ryíjiín.'¡- Una estado

101A1.IÜADU. ai ftivei do.'- c¿ntíí.
maryuüs)- >v5jmaiás ¡?s«s4o
íímairoH

S. S eb a stia n . 764*5 18*2 N. O . . ,  V iento, C u b ier to .. Agitada
t í í i b a o . 766*9 20*2 N. O . . .  Hnsa . . N u b o s o ..  Bella,
O viedo  764*7 17*0 : N . O . . .  I d e m ..  Idem  . . .  »
C orana í7 h.) 765 5 4 7 4 Idem  . .  I d e m  Tranq.
S a n tia g o   767 2 49 0 N. E . . .  V ie n to . D espejado. »

Oporto  765*4 24 42 N. E . . .  Brisa . í d e m . .  . Bella.
L isboa . . . . . .  763*7 19*7 N . V ien to . A lgo ivubu »dem.
Battajoz.. . . .

S, % j rr.|7d j  764*1 2! 3 N . Brisa . .  Idem  . . . . .  Tranq.*
S e v i l la . . ' . . . . '  » t5*0 S. O . .  C alm a. D espejado. •  .
T arifa   762 5 28*9,  N . O . . .  B r isa .. N u b o s o . . .  U oJeaj.
G r a n a d a . . . .  *•

Caria gen-a-,. 7frr-7 25*7 S. O . . .  C a lm a . Cási d esp .0 Fu* na.
A lican te . . . .  758 o - 30*o E . B r is a . .  N u b oso . . T ra n q /
Mu r c i a . , , . . .  762*5 c7 á S. O . ídem  I d e m. .  . •
V d e n c ia . 764*9 26 o N. . h le m . D espejad o. , t *
P'almri . . . . . .  •6i*2 26 o S, O . í d e m . .  Algo cub .° Hanq.*
iksrccion a. . .  756‘7 zf>* E . i do mí . Casi cubZ . ^F.oleuj.

Z aragviza ,.. .  • '> t-X 6 N . O . . .  í d e m . .  D espejado
Soru» .......... 760 9' 47 2 N. E . .  I d e m . .  Nulioso . . *
Burgos. . . .
Vallado* i U  764*9 *A-‘0 N. K . . .  Id e m .,. I d e m . .  . . *»
S a tamáiM.^. . 764 8 2 , o N. E . . .  í d e m.  D espejado. »

M adrid'  762*4 20 1 S E . . .  C a lm a . C á s i d e s p 0
E scoria l  * 764 4 24 2 O. . .  . í d e m . .  ídem  . . *
C iudad-R eal. 763*6 í e-» O V ien to . De.-pejado.
A lb a c e te   763*0- 24*0 N. O. . B r is a .. N uboso . .  .

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  io s  p l i e g o s  21 y  22  r e s p e c 
t iv a m e n t e  á e l  to m o  II  d e  la s  s e n t e n c ia s  d e  l a s  S a la s  p r im e r a  
y  s e g u n d a  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

A N U N C I O S

'p  UíA-M ANUAL DE BAÑOS Y A G U A S M INERALES PARA LAS S E -  
^  cretarías de G obiernos, D ioctac ion es y  Juntas p ro v in c ia le s  de .Sa
nidad y  D irectores de S a n id ad 'm arítim a . Se v e n d e  en  la Im prenta
N acional, ca lle dei Cid. núnu 4, á 2 p esetas cada ejem plar.

SANTOS DEL DÍA.

Sanias Cándida, líos alia y Rosa de Yüerbo, vírgenes. 
Cuarenta' H oras en la iglesia  p arroq u ia l de San Sebastian .

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN R E T IR O  A las ocho y media.--- 
C. de L.— Las m estnesá».-:; fírnitu jw*i«!-rInteme<Uos por líl 
bando, de Ingenieros.

-■ TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE A LFO N SO .-A  la*
ocho y media.-—Los sobrinos del Capilan Gr-mt.

CIRCO Y TEATRO RE PR ICE.—A las n u e v o .—Grarido y 
variada fun«3Íon de eje rd o los ecuestres, cóni icos y gimnásticos, 
en la que tomarán parto los principales artistas do la compañía.


